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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Cffi3cr>ssr»vswBrji7a

SS. MM.el Rey y  la®EiNA Rúente (Q. I>* Gr.) 

y Augusta Real Familia continéan en esta Cor» 
te sin novedad en su importante «alud.

M ISTERIO  DE  ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A Propuesta del Ministro Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  ®. Alfonso XHI, y eomo 
R e in a  legante del Reino,

Vengo *en disponer, por conveniencia del serviciól e! 
cambio de destinos entre Tomás Valls y  Rodriguez  
electo Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
IBonce, yD, Antonio Martínez f&iiz, que desempeia 
¿igual cargo en la de Mayagñez.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

JUtaessaveratrara A fosaran*».

A ¡propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
¿e< Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e t s a  Regente del Reino,

Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, 
el ci unbio de destinos entre D. José García de Lara, 
Magistrado de la Audiencia territorial de Manila, y 
D. Nic.vlds Lillo y Roda, Presidente de la de k> crimi. 
nal de YGgán.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos no venta y cuatro.

MARIA CRISTINA
El MiD'istro de Ultramar,

Bnenaven tinca. Abarznza.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in  4 Regente deí Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.® de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Manila, vacante por pasê á/otro 
destino de D. Juan Ramón Rodríguez Costas elec
to para servirla, á D. Francisco Calatrava y Ogayar, 
Abogado fiscal de la m ism a Audiencia, y que reunelas 
circunstancias prevenidas en el .artículo y ley mencio
nados.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MAMA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,! .

.Buenaventura. MJbmnmmm.

i Méritos y  ser dido t  de D. Francisco 0 alatram y Ogayar.
Se le ex >idió el lítalo de Licenciado en Derecho eivil y ca

nónico $1 9 do J mío de 1865.
5 En 24 de Noviembre de 1868 fné nombmdo Alcalde mayor

de Bejucal, de entrada, en te Audiencia de la Habana; Be em
barcó en 3® de Diciembre, y tomó posesión en 29 de Enero 
d e l800.

En 8 de J ulio de 1870 se te traslada á San Juan de los Re
medios, en la misma Audiencia, siendo declarado cesante en 
28 de Septiembre del mismo año por no haberse presentado 
á tomar posesión.

En 23 de Febrero do 1874 te nombra Jefe de Negociado 
de segunda clase, Letrado consultor de la Administración 
económica de Puerto Rico; se embarcó en 18 de M&rzo y tomó 
posesión en 4 de Abril siguiente.

En 16 de Septiembre del mismo año es nombrado Jefe de 
Administración de cuarta clase, Consultor Letrado de Ha
cienda en te isla de Cuba; tomó posesión en 5 de Abril de 1875, 
cesando m  11 de Mayo por habérsele declarado cesante ©n 2 
4e Abril del repetido año.

En 24 d« Julio de 1877 se dispons por la Dirección de los 
Registros que se encargue interinamente del de C&lahorra.

En 4 de Julio de 1878 se te nombra Registrador de la pro
piedad, interino, de Orgaz.

En 23 de Septiembre cíe 1879 se le nombra para igual car
go en Salda ña.

En 2 de Julio de 1881 es nombrado para el de Yilteca- 
rriedo.

En 3 de Enero de 1883 es nombrado para el de Jijona.
En 23 de Marzo del mismo año es nombrado para el de 

Tafaüa.
En 28 de Junio de igual año se le admitió la renuncia de 

este último cargo.
En 12 de Enero de 1883 es nombrado Registrador interino 

de Egea de los Gab&lterog.
En 11 de Junio.de 1884 es nombrado Promotor ftecal de 

«Iguiapo, <te término, en la Audiencia de Manila; se embarcó 
en :1.° de Julio y tomó posesión en 11 da Agosto dél mis. 
moaño.

En 25 de Enero de 1889 es nombrado Abogado fisaal de la 
Audiencia dt Manila, y tomó posesión en 1.° de Marzo si
guiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo Sr.: Eu el expediente instruido en esa Direo-:' 
ción<general á virtud de Real orden del Ministerio de 
Hacienda reclamando una medida de carácter general 
que, en bien de los intereses del fisco, impida qúe los 
Registradores de la propiedad inscriban las ventas á 
censo reservativo de bienes de capellanías ínterin no se 
cumpla lo prevenido por el Real decreto de 12 de Agos
to de 1871:

Visto este Real decreto: ,
Visto el art. 3.® de la ley de 11 de Julio de Í856:
Considerando que la dación á censó reservativo es 

un verdadero acto de- dominio, como qué mediante ella 
transmítese la plena propiedad de un inmueble con ca
rácter de perpetuidad ó por tiempo indefinido, siendo 
derecho del censatario el de redimir el censo á su vo
luntad:

Y considerando que de ahí se infiere es inaceptable 
la doctrina que ha venido prevaleciendo en la práctica, 
según la que, estimándose la venta á censo reservativo 
como un acto de simple administración, se ha reputado 
válida é inscribible cuando recaía sobre bienes de cape
llanías, sin necesidad de que una Real orden declarase 
que éstos se hallaban exceptuados de la desamorti
zación;

La Rb in a  Regente del Reino, en nombre deS. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido ordenar 
que los Registradores de la propiedad suspendan por 
defecto subsanable la inscripción de las enajenaciones

á censo reservativo de bienes pertenecientes á capella
nías y memorias piadosas otorgadas por los Diocesanos, 
mientras no se les presente el traslado de la orden mi»; 
nisterial declarativa de haber sido exceptuados, en con
formidad art. 3.® de la ley de 11 de Julio ds 1865 y al 
14 del Real decreto de 12 de Agosto de 1871,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1894.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 9.° del Real decreto de 16 de Marzo de 1891; 
el R ey (Q, D. G.), y  en su nombre la R e í\ * k > gente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Ayudante i .¡ ««gunda 
clase de Establecimientos penales, con de.-ii o de Admi
nistrador del Correccional de Granada, e n I sueldo 
anual de 1.500 pesetas, á D. Juan Manrique Martínez,- 
debiendo constituir en la Caja Central de Depósitos, ó 
en una de sus sucursales, la fianza de 500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1894.

MAURA
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Octubre último se dijo á este v; la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rb in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se desestimen los créditos números 1.072, 
de 10*11 pesos de capital, y 1.Ó81, de 32‘11,’de la rela
ción 3.* adicional á la 45 de abonarés de alcances y  
ajustes finales correspondientes al regimiento Infante
ría de la Habana y pertenecientes respectivamente á' 
Francisco Liovet García y á Eugenio Sauz Elíaŝ  por* 
no haber devengado los interesados cantidad ninguna 
durante el período de suspensión de pagos.

Y 2.® Que se reconozcan á favor de los causantes los 
36 créditos de dicha relación, números 1.049 á 1,061; 
1.063,1,065 á 1.071, 1,073 á 1 080 y 1.082 4 1.088, que 
ascienden á 3.469‘87 pesos por el c&pitál rectificado de 
los mismos, y á 796‘88 por los intereses devengados; 
en junto, á 4.266 75, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.493 pesos10 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  Seal decre
te de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los electos co
rrespondientes, acompañándole, en cumpiúui- rito délo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativo» de ios créditos 
reconocidos y desestimados, excepto los abonarés y  
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena a la Direa-,
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cxón general de Hacienda de este Ministerio que facili
te á la Inspección de la Caía general de Ultramar los 
1.493 pesos 10 centavos que necesita para el pago de 
los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor........

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Octubre anterior se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 52 créditos nú
meros 149 á 161, 163 á 199 y  122 y  123 de la relación 
primera adicional á la 74 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes á la brigada Discipli
naría, después de hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por equivocaciones padecidas en las hojas 
de ajustes y en el cómputo de intereses,

¡
Capital Intereses. : TOTAL 35>j»orl00. i

rectificado* ¡ i
umeros. I _  — — — ¡

Pesos. Pesos. Pesos. Pasos. j

122 j 168 » ; 168 58*80
115 176 » 176 61'60 ?

( A l  Disciplina i
180 } rio de Ceuta. 9‘56 2*39 11‘95 4*18 j

^Al causante.. .  40*72 » 40‘72 14*25

cuyos 52 créditos, con las "mencionadas freetificaciones, 
ascienden á 7.513*83 pesos por el capital* rectificado de 
los créditos, y  á 1.656*21 por los intereses devengadosj. j 
en junto, á 9.170‘04, de cuya cantidad deberá abonar- ] 
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea J 
3.209 pesos 26 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  Rea¿ ■ 
decreto de 30 de Ju lio de 1892. j

De Real orden 1< i digo á V. E. para los efectos c o -  | 
^respondientes, acó mpañándole, en cumplimiento de l o  ; 
preceptuad® en los artículos 22 y  24 de la instrucción j 
4 e 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re- j 
lación con los doci imentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excej dolos abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedai t hacerse las publicaciones á que la- 
misma instruccif m se refiere; y advirtiéndole Que con? 
esta fecha se orí lena á la Dirección general de Hacien
da de este Minisi ¿erio que facilite á la Inspección de la j 
Caja general de , Ultramar los 3.209 pesos 26 centavos ! 
que necesita pa ra  el pago de los créditos de que se 
.trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y . E. 
para su conoc ,tomento y  demás efectos, debiendo darse 
la mayor pul ilicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes g f merales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de su' s distritos, y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de 1 a Caja general de Ultramar para que la re
lación cito ¿da se inserte en los Boletines oficiales da las 
provincia s, con el fin de que llegue á conocimiento, de 
los intere sados. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid 4 d.e Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor..... , .

(Lnt relaétmes qne te citó» en ¡as precedentes Reales érdenes 
»einsertan en lapag. 871.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad 
y del Notariado,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Delegado de Hacienda de Badajoz contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Villanueva de la Serena á can
celar una inscripción de venta» pendiente en este Centro en 
virtud de alzada promovida por el recurrente;

Resultando que en expedienta instruido por la Adminis*

í traeíón de propiedades y derechos del Estado de la provbscfe j 
de Badajoz contra D. Juan José González Baibuena, fué éste ! 
declarado en quiebra por falta de pago de varios plazos de 
cuatro fincas» hitas en Ja Guarda aldea pedánea de Campana
rio, siendo de notar .'primero, que en 23 de Febrero de 1891 

; el Sr. Delegado de Hacienda acordó que por haber transcu- 
i rrido ya los tes meaes que señalaba ©1 art. 18 de la Instruc- 
¡ ción de 13 de Junio de 1878, era procedente declarar en quie ■
¿ bra al comprador y vender nuevamente los predios; segundo,
; que solicitada del Registrador de la propiedad de YiHanuava 
I de la Serena la anotación preventiva de la expresada decía- j 
| ración de quiebra, fue esta suspendida, por lo cual pasé ©1 j  
! expediente á informe del Abogado del Estado, que opiné; j 
I que en virtud de Is declaración de quiebra ya dicha, queda- 
; bao anuladas las ventas de que trata» por lo cual era lo j 

procedente resolverlo así por 1© Administración y remitir i 
! nuevo certificado al Registrador compre» si v© de esta nue- } 
j  va providencia para que, á tenor do lo dispuesto en el párrafo 
| primero, regla 13 de la Real Orden de 20 d® Junio de 1863, j 
| anotara preventivamente la resolución, sin perjuicio de can- | 

celar después las inscripciones de dominio en la forma yen j 
¡ los términos que establece el párrafo segundo de la misma i 
| regla; y tercero, que así fué acordado el 31 de Marzo de 1892 í 
I por el Delegado de Hacienda» librándose las oportunas eerti- i 
| ficaciones por duplicado, á In de que ®1 Registrador de la 
I propiedad de que se ha hecho mérito cancelara la inscripción 
| del contrato anulado, conforme á lo que disponen los artícu

los 24 y 25 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864:
Resultando que al pie de la certificación extendió el Re

gistrador de la propiedad de Yillasueva da la Serena una 1 
nota, que literalmente dice asir «suspendida la inscripción 
del documento que precede por no insertarse en el mism®* 
ni acompañarse la resolución declaratoria de la nulidad de 1& 
venta hecha por el Estado á D. Juan José González, y el do
cumento que acredite que dicha declaración es firme, por no* 
haber acudido en tiempo el interesado á la vía contenciosa»:

Resultando que el Delegado de Hacienda de la provincia 
de Badajoz promovió recurso gubernativo contra la anterior ¡ 
calificación, por estimar que la certificación contiene todos t 
los particulares necesarios para que por elRegistro déla ■[ 
propiedad se proceda á lo que preceptúan los artículos 24 ¡ 
y 25 del Real decreto de 11 de Noviembre de 1864: |

Resultando que oído el Registrador de la propiedad infér- f 
mó que es su calificación perfectamente legal, cual compra©* f 
b&n las razones siguientes: que son dos según el*Real decre- [ 
to de 11 de No viembre de 1864 las operaciones que en el R^- [ 
gistro deben practicarse cuando son declarados en quiebim- j 
los compradores de bienes desamortizados por falta de pago j 
de les plazos, conviene & saber: la auotación preventiva de ? 
la quiebra y la cancelación de la inscripción de compra, una | 
vez anul&da ésta, necesitándose para lo primero1 certificado { 
en que conste la tal declaración, y para lo segundo otrev ü 
acompañando ó insertando la resolución anulatori&vy el docu- f, 
mentó en que conste que ésta es firmen que en la certifica- | 
ción origen del recurso no aparecen todos esos extremos, y si j 
en ella se indica algo sobre los mismos» no es lo suficiente f 
ni tiene la fuerza necesaria para producir en el Registro un j  
efecto tan grave como el de cancelar una inscripción de do- £ 
minio; que en corroboración de ello cabe citar las Resolucio- ( 
nes de este Centro de 9 de Noviembre de* 1888 y 30a-de Abril 
de 1890, coligiéndose de ambas, que no puede considerarse re
solución declaratoria de la* nulidad el aeuerdo de un Delega- j' 
do de Hacienda que revístala forma del impugnado, aunque 1 ¡ 
tuviera autoridad para dictarle, y mucho más careciendo de ? 1 
atribuciones para ello, bien porque el Real Decreto de 11 de 
Noviembre de 1864y las Resoluciones apuntadas se refieren 
siempre al Director del ramo, bien porque disposiciones pos- . 
tenores, incluso el Reglamento orgánico da la Administra- I 
ción económica y provincial, no señalan entre las facultades j 
de dichos Delegados la de anular las ventas de bienes des- fe 
amortizados: f,

Resultando que unida al * expediente una certificación del !j 
Registrador de la propiedad de Yillanueva de la Serena, de í 
que consta que en los libros de su oficina aparece y manotada fe 
preventivamente la declaración de quiebra decretada en 23 de í 
Febrero de 1891 contra D» Juan José González Balbuema, dic- I 
tó providencia el Juez delegado, confirmatoria de la nota im- | 
pugnada, por considerar: que en este expediente sólo hay que | 
resolver respecto de la cancelación de las inscripciones hechas I’ 
á nómbre le  González Balbucna, puesto que la declaración f 
de quiebra está anotada preventivamente; ; qu© las operacio
nes de registro en lo relativo á inscripciones ó cancelaciones- 
referentes á fincas enajenadas por el Estado, estén regidas
Í>or el Real decreto de l l  de Noviembre de 1864 y tenor de 
os artículos 24 y 25 de éste, para cancelar la inscripción deb 

comprador declarado m  quiebra gubernativamente^ hay que 
presentar certificado en que conste la resolución del Director 
del ramo declarando la quiebra, la anulación de la venta y el 
documento que acredite que ésta anulación es firme por no 
haber acudido en tiempo el interesad© á la vía contenciosa;; 
que en la certificación que ha dado margen ái recurso no 
constan dichos datos, toda vez que ni en ella se inserta la de
claración de la Dirección general del ramo que anuló la venta,, 
ni es bastante lo que al final áiú certificado se lee de ser fir- 
me la resolución del Delegado de Hacienda, porque ni aun 
aparece que tal resolución fuera notificada en forma al inte-* 
rasado:

Resultando <pe elevado el recurso á la Presidencia por 
alzada que dedujo la Delegación do Hacienda, fué confirmado» 
u  auto apelado por sus. pro/dos fundamentos:
* Yista la Ley de 13.de Jimio de 1878:

Visto el art. 6;° del Dec reto de 23 de Junio de 1870:
Yista la Real Oréen d#; 3 de Septiembre de 1862:
Yisto el art. 96, núm 5, de la Instrucción de 31 de Mayo 

de 1855: J
* Yistos los artículos 42 y 48 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888: , :

Yisto el art. 64, r.úm. 36, del Reglamento orgánico de 11 
de Mayo de 1888: |

Yisto el Real De creto de 11 de Noviembre de 1864:
Yista la Resolución de este Centro de 9 de Noviembre 

de 1888:
Considerando que el apremio administrativo contra los 

deudores del Es'tado por plazos vencidos y no satisfechos de 
fincas comprad as al mismo, ha de ajustarse á 1® prescrito en 
Ja Ley de 13 do Junio de 1878 y á las demás disposiciones dic
tadas sobre e/4 particular, sin que rijan para, tal apremio las 
prescripción es de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 más 
que en aqu ella parte que f uere aplicable;
. Considerando que entre las disposiciones dictadas sobre 
la materia figura el art. 6.« del decreto d'¿ 23 de Junio de 1870, 
según el que, las fincas declaradas en. quiebra por falta de 
pago de plazos sucesivos ai primero, deben considerarse para 
los efectos da su nueva venta como no subastadas anterior •
me^te, volviendo á quedar, por t»nto, en. la misma situación I
que las pendientes de primer remate: 1

r Considerando que por esta razón si es indudable, ó tenor 
de la Real Orden de 3 de Septiembre de 1862 y ‘el art. 64, nú
mero 36 del Reglamento de 11 d® Mayo de 1888 (vigente al in
coarse el procedimiento administrativo origen del recurso), la 
competencia de la Administración provincial para hacer la 
declaración de quiebra y entender en la enajenación y subas
ta de las fincas comprendidas en tal declaración, no lo es me
nos que la adjudicación de las mismas es atribución priva
tiva de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, do donde 
se colige que, para la anotación preventiva de aquella decla
ración, basta que dicha» oficina» certifiquen con refrenda al 
expediente de apremio; mas para cancelar la inscripción de 
dominio del comprador quebrado, requiérese la orden d® la 
referida Subsecretaría, adjudicando la finca al rematante que 
la adquiera en subasta celebrada á responsabilidad de dicho 
comprador:

Considerando que, por lo dicho, el indicado Centro direc* 
fivo es el único competente para adjudicar la finca al mejor 
postor y hacer la consiguiente declaración de nulidad de la 
primera venta, sin que valga aducir que esta es consecuen
cia forzosa de la de quiebra, porque después de eDa, y hasta 
©I momento d® celebrarse el rem&te, pued® ©1 deudor librar 
su finca, pagando cuanto adeude á la Hacienda, según ex
plícitamente reconoce el art. 42 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888:

Considerando que en esta doctrina- hubo é® inspirarse la 
resolución de este Centro de 9 de Noviembre de 1888 al exi
gir los tre$ requisitos, en cuya virtud procede-cancelar en el 
Registro el asiento de dominio del comprador quebrado, y  
mediante ella, procúrase una mayor garantía pata el derecho 
de propiedad, al propio tiempo que so respeta al privilegio* 
que para sí ha recabado el Estado de anular derechos é ins
cripciones por resolución gubernativa:

Considerando^ por último, que en el caso origen del r©̂  
curso se persigue la cancelación de un asiento de dominio 
por mera providencia del Delegado de Hacienda contra lo es
tatuido por la legislación vigente en la materia, segán queda 
expuesto;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo A Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1894.=E1 Director 
general, Manuel B en ayas Portocarr©ro.=8r. Presidenta de la 
Audiencia de Caceras.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible de alhajas, núm. 17.257, expedido por este estableci
miento en 30 de Julio intimo á favor de D. Protasio Gómez 
Cabezón, se anuncia al público por primera vez> para que el 
que se crea con derecho* á reclamar lo* verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción ds 
este anuncio en los periódicos oficialas G a c eta  de  ̂Madbid  y 
Diarw oficial de Avisos, según determinan los artículos> 9.° y 
237 <lel reglamento, reformados por Real orden de 8 de May® 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Diciembre de 1894.=E1 Yicesecretario», 
briel Miranda. X—1925

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

En atención k Im  noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de hab^r ocurrido casos sospe
chosos de peste levantina en Amoy (China), y conforme Alo 
prevenido en la Real orden de 18 de Septiembre* de 1892, y  en 
la de 23 de los mismos mes y alo, reglas 1.a, 3 % 4.a y 7.% 
esta Subsecretaría ha resuelto se someta á tres días dé obser
vación, como mínimo, ó los que corresponda, en los tér minos 
que previene la Real orden de 10; de Septiembre del mismo 
alo, á las procedencias áe dicha población quehayah salido 
desde el día 4 inclusive del corriente, y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de esta o rden con 
patente limpia, ó con nota de casos sospechosos d'¿ peste le
vantina, cualquiera que sea la forma en que se exprese.

Si en la nota se consigna algún caso confirmado de dicha 
epidemia, deberá ser despedido el buqué á la zareto sucio, 
dando cuenta á esta Superioridad.

Lo que comunico á Y. S. para su eonocimirmto y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1894.=E1 Subséérétátió, D. A. Gastrillo. ^Sres. Goberna
dores de las provincia» marítimas y Comandantes generales 
de Cauta y  Melilla*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
No habiendo Y. SS. cumplido, k pesar del tiempo trans

currido con las prescripciones de la Real orden dictada por 
este Ministerio en 20 de Noviembre próximo pasado, y publi
cada en la Ga c et a  de  Ma d r id , correspondiente al 21 de di
cho mes; esta Dirección general, verdaderamente interesada 
en que los pagos del Profesorado de las Escuelas provinciales 
de Bellas Artes sean satisf chos con la mayor regularidad, 
pues así es de justicia estricta, ha tenido á bien resolver se 
recuerde á Y. SS. el cumplimiento da dicha soberana disposi
ción, para sus más rápidos efectos*

Dios guarde é V. SS. muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 1894.=E1 Director general, E. Yincenti.=d8?es. Go
bernadores civiles de las provincias de Barcelona, Baleares, 
Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Oviedof Sevilla, Yalencia* 
Yailadolid y Zaragoza
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MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS PÁGINAS 869 Y 870 -

NtUaero
4« orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capitel rectificado. total de los intereses.

Pesos. Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
fc percibir el 35 por 100 

del capital é intereses*

Pesos.
%m-xvn

1.049 
1 050 
1.051 
1 052
1.053
1.054 
1 055 
1.056 
1 057
1.058
1.059 
1 060 
1.001 
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068 
1.069 
1 070 
1 071 
1.072 
1 073
1.074
1.075
1.076
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081
1.083 
1 083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088

168 3*36 171*36 59*97
32

8*51
José Alejos C&ñal.....................................« . .
Oáed^do Bravo Aparicio...............................

................  72

................  24‘32
1944

»
91*44
24*32

108 18*36 126*36 44*22
Pedro V&ldemiguilla Vicente........................
Rnmón Vida) José.................

. . . . . . . . .  60

................  118*40
16*20
31*96

76*20
150*36

26‘67
52*62

Rnfínn Rftrmiidp.7. Jiménez....... ....... ...... . . . ................ 37‘73 10*18 47*91 16*76
................  71*75 19*37 91*12 31*89

Á o*» nifcni fíftlurn\ riifim .................. ..... ....... 1‘39 0*37 1*76 0*61
Klftnfcario Garó Péffiz.. - . 23*26 6*28 29*54 10*33
José Colechas Torres............ .. 168 35*28 203*28 71*14
F ¡"fin ftiiaftn Ffirtiánfifiz Rivas.» .*•« ................ 254*66 6875 323*41 113*19
José Fernández Incógnito.............................
Antonio Jiménez Areñazco......................
(Marino García Salgado..............................
Pa*scu®u Granel]. López,. . . . . . .  ©•••»..

. . . . . . . . .  173*08

. . . . . . . . .  12*74
37*36 
0 30

17*30
1*91

1098
»

190*38 
14*65 
47 44-

0*30

66‘63 
5*12 

16*60 
0*10

José Hernández García..^............... .
Manuel Herrera Mozisonés»...............
Ramón Harguido Bartolomé...........
.Eladio Ibáñaz Ramos.....................................
Joan Isla Gaminal................... ......................
Manuel Izquierdo López.....................' . .........
Ezequiel López Miguel...................................
D. Francisco Llovet G arcía...,....................
José López Expósito....................................
Salvador López Manojss.......... ....................
Francisco Martínez Fernández.. „ . .  ............
Joan Muliel Más......................

. . . . . . . . .  1 i 6*43

................ 60

. . . . . . . . .  48

................  168

. . . . . . . . .  48

60
............ . 60

................  48

31*43 
16*20 
12*96 
36*96 
47‘20 
2461 
12*96 
2*12 

14*40 
16*20 
1*53 

12*96

14786
76*29
60*96

204*96
222*04
161*38
60*96
12* 3̂
74*4.0
76*20
7{20

60*96

51*75 
26*67 
21*33 
71*73 
77*71 
56*48 
21*33 
4*28 

26*04 
26 67 

2*52. 
21*33

José Morales* Marín...............................
Jorge Pér«% Juan.............................................
Francisco Rey Meia.........................................
Tomás Ruíz Pereda........................................
Eugenio S&nz Elias.........................................
José Serr&dcll Serradell.................................
Juan Sánchez del R ío .............. ....................
Salvador Soria P e 'a jo...................................
José Guerrero Martínez.......... ... *................
A< tonio Vázquez Sánchez............................
Francisco B&ltráa Leal...................................
Pascual Granell López...................................

. . . . . . . . .  3732

................  48

................  65

................  48

. . . ........ . 168

...............  168

................  23*70

45*36
10*07
12*96
54*54

17*55
3506
45*36
12*96
45*36
30*24
3*08

213*36 
47*39 
60*96 

256*56 
32*11 
82*55 

164*93 
21336 
60*96 

2 i 3*36 
198*24 
26*78

64*67 
16*58 
21*33 
89*79 
11*23 
28 89 
57*72: 
74*67 
21*33 
64*67 
69*38 

9*37

T o ta l  . . ...............  3.524*83 800*91 4.325*71 1513*73

Madrid 4 ds Diciem bre de 1 8 M . = L ó p e z  Dom ínguez.

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS, INTERESADOS :

IMPORTE 

del «©pital rectificado.

Pesos,

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos,

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100

del capital é interese»,

besos*

149 Manuel Avila Muñoz............*............. .................. .................. ...................... 73*63 2*20 75*83,' 26*54
150 Manuel Alvarez Jim énez.,....... ... .................... .................. ................ . 112*20 2:8*05 ' 14 425 49*08 .
151 ' 184‘58 ' , 46*14- .. 230*72 80*75
152 Jííime B&reeló Ferrar........................„ ................... ..........: „ . . . . . . . . . . . . 36*18 4 3 i 20*42 : = 7*14 ■■■
153 Diego Cervantes Sánchez........ .................... ........... ........... .......................... 108 » 108 ,, . 37*80
154 305*60 " 8351- ■■■•■*' :: = :'" - : 388*11 "135*33
1¿: 5 252*43 ,.68:15 320*58 • 112*20
156 - Je?1i3 Capilla Muñoz.. ,  .2V. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360*18 97*24 457*42 160* 9
157 Miguel Campea Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26^*56 .. -64*45 533*01 11655
158 Matías Carrasco Al onso. . . . . . . .......... . * . . . . . 202*02 54*54 256*56 ; ' 8979 ‘ "
159 P-wdro Cerco» SánChcZA... . . . . . . , . , . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 18946 5 .‘15 240*61 1 84*21
160 Ramón Cisétrb Incógnito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .. 108 ,2916 337*16 48
161 Sebastián E±pósító"E±'póSíto .:, «. . . . . .  . . . o . . . . . . .  5. . . . . . , . . . . . . . . . . . 66*83 18*04 84*87 ■d07I
162 José Fernández ‘'García.-.. . . ; .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 82*19 18*90 • 101*09 ' 35*33
163 Juan. Francisco Royo Callejsj ................................... .  1 . . . . . . . . 7 . . . . . . . . 303*04 ,54*82 257*86 90*25
164 Marcelino' Fernández Martín.-.. . . ........ ........ ....... . . . . . „ . . . . . . . . . 32'99 8*20 41*89 14*66,
165 Manuel Fernández García. . . . . . . .  ............................................... ............ .. ' 28<S'0$ 77*22 ' 303*25 " ■■■ í ¿7* í 3
166 Andrés González Bálágüfer„ . ¿ . . . . . , , « . .  . .  . . .  A . » . . . . . . . . . 318*22 - F5‘91 404*13 141*4 4
167 Angel García Miguel...1 ........ ..........  ........ ..... .......... .......... ........... ... 93*19 , 25*87 1 ] 9*36 41*77
168 Bartolomé Góniez Martín.^ . . . *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 6660 -.V 5*99 72*59' 25*40
169 12 . ■ , 3*24 15*24 ' ' 5*33.
170 José Guardado Fernández................. ¿ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 38 42*76 201*14 70*39
171 Manuel González;Viilanueva.;... .:  j .v . . . . é . . . . . . . . A . . . . 171*38 ..." .37*70 209:08 - . • 73*17
172 Manu.el González N q ñ « z . . . . . . , , i . . . . . . . . . ; . 91*73 12*84 104*57 36*59.
173 Miguel G a r c í a , M « . i d e . . . . > . .......... ............... .. 140*95 38*05 , 62*65 '
174 Marcelino. Guerra EfjielgfsA.. . - . .............................. . . . ....... 215*39 7 .47*38 262*77 91*96
175 Paulino Jiménez Domínguez,.........>•.. . * ■ • . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 202*82 ? 2*02 204*34 71*57
176 Bal bino. Huertas Leipá,. ..................... 3 >16*07 ' 2 7 7 3 ....... lOSVO í 3*83
177 Bautista Juan Amo ros. . . . . . . . . . . . .  *.. . .................................................... 179*ó7 43-00 222*66 07*03
178 99*18 24*79 JÍ-3-97 43*38
179 Fé ix Z-^tora Navarro................................*......................... ............ ......... 346*38. 89*52 185*99 65*06
180 José López Melero.................................................... . . . » ....................... ....... .. 50l28 30*55 60*83 21*29
181 Joite Llovatâ .A'!v̂ r̂ §®[f»»., 175*18 •4379 ■ 218*97 70*03
182 R»ííj mó a L un a ÁÍ arcón.. .  •. • • * «. ,*«»* * . . ■ » . . . . . . . .  . . . . . . « * . « « . . , . » . . . 1L0*16 17*62 127-8 44*72
183 Francisco Martínez Monteagudo.......................... ............... 27*83 27*83 ■* ' 9*74
184 Miguel Molina Arroyo............................................................ *............ .. 207*14 41*42 248*r«
185 132*90 37*88 168-78 E9W
186 NorbertO Martínez García.................. .................................... . . 39*25 9*o2 48*27 16*89187 Eugenio Pérez Cbor».................................................................. 381*25 ; ,48*93 $ -- . ' 230*18. 6
388 Emilio Pu»rt&s Vizcaíno............................... .......................................... 168 45*86 ; 2! 3*31 ' tiLí()'7
189 73*77 10*91 93*63 32*7 S
390 112 06 30̂ 25 H>*31 49*80
391 Ramón. Pfircz Momon)¡3<.• • • • • i • • »*»«»»•••• . . . 124*90, 38*72 158*62 ■ ' 55*51192 Domingo Simón Martínez........................................... .......................... 239*64 40*53 235*17 99*80193 Esteban S, Juan Sevillano........ ......................... .................................. 98*54 • 1773 116*27 40*69194 Matías Cirena G u r r i • • • • i • 77*31 9*27 ...... 86*58 30*30-195 Primo Sánchez MsrtiU'i 59*74 1672 75*86 26*55396 R*món Torres Llanos....... .................... ....... .............................................. 182 49*14 231*14 80*89197 Rafael Toledo Ruiz.............. ............. ......... ..................... ................................ 171 46*17 i 217*17 76198 Fernando tfegiiirre Ugaloo................................. ........... . 91*91 r ■ ■■. /. : 91*91 22*16 -199 José Pérez Alcar&z........... ............................... ................................................ 84 22*68 106*68 37*33

: Total. ...................... ................. .. V28C‘84 1.685*29 8,966*13 3.137 89

Madrid 4 de Diciembre de 1894.=López D o m ín g u e z ,
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Diciembre de 1894.

i Ntmare 
ao 

1 
1 

ord*&*.*«. 1

á.fioi 
de edad S9XAJDO

®iÁSDTICACad®
de la enfermedad. 6 lugar del falleciraldu&e.

OB8BRV&CIOHÍS&

***aw
a 

4 
é 

|

8SX09 Año* 
de edad saraso e&asine&stóaí 

de la enfermedad.
mum 

é kigar del-
OB83RVACXO-X39

1 * >
Idem... •.

8 m. 
6

P............ Viruela confluente. 
Saram pión,....,.. 
Tn hArculoBÍB. . . . . .

Carnero, 13 . . . . . . . . . . . . > 11, ‘Varón.. - 90 Viudo. . . Rebla ndecimicnto !'
3 P............. Huarta del Bayo, 21.......

Carrera de San Francia 
co, 1 7 ........... ...........

> cerebral............... Méndez Alvaro, 16..««o».., j >
3 Idem....... 20 Soltero.* 22 Idexn.. . . . 1 P.. . . . . . . Meningitis..« . . . . . Amazonas, 4 y 6 . . . .0* .c . ! 

Hospital Provincial..o.o.c* 
Aduana, 19............ .........

>
y 23 Idem..... 67 Soltero . . Hemiplegia........... >i ld©m#e • 24

601
Soltero . * 
Viudo - . .p .........

Idem •••••••••.••• Hospital Provincial.. . . . .
Idem.*«

y 24 Juüdál.§Idem..*.» 
iáem.« . ,

Idem.... . . . . . . . . .
Tabes m esenté 

rica...

y m liem tau * *9 * * * P . / / / . I . . Viruela hemorrági- 
ca.................« . . .6 Leganítos, 3 3 ... c o . o. . >

Mediodía grande, 7.......... y 26
27

IdWL,., r, 11 m. P . . . . . . .* Tdtm confluente... Sombrerería, ] 4 . . 0..o«,«. y
7 ídem. . . . o P •• Meningitis tuber

culosa............. ..
ángina diftérica...
Grippe.................
Carcinoma de la la

ringe,.................
Carcinoma ulcera 

do.. . . . . .  3 . . . . . .

1 de m a • . * 3 p ............ Idem...................... Toledo, 112.......... o * y«o
Ronda de Segovia, 1 0 ..., 
Cruz, 10...••••..o... ••

y m Idem. • •« 8 p............. Idem..................... Hospital Provincial. y
8 Idem. ,  

Idem..* * <
ídem..,. o

1 P............
Soltero. 
Casado..

y 29 td$SDL. . . . 1 Sarampión............ Doctor Fourquet, 30^..... 
Divino Pastor, 1 5 . . . . . . . .

y
57
50

Provincial.. . . . y 30 ’ dem.»* > Feto, y
W 31

32
Idem...«« Id «mi. . "Bravo Muriilo, 54............ >

Corredera baja, 41........... y ' •. •. 43 Soltera ,,
p............

Lesión mitral. • • • • Hospital Provincial.. . . . . >
11 ( rif̂ w 37 Cesado... 33 ; dem. o . • 3 Bronquitis. . . . . . . . Ronda de Toledo, 4& . . . . . y

Ribera de Curtidores, 5 ., 
Caracas, 5 . . ....... .

y 34 11 m. p....... Idem... . .  o • ........... Rodas., 13 C$vi3L
H
13
14
16
IB
17
18 
18

í d ,,,, Keto y 35
36

<dem...«* 59 Viuda.. • Pulmonía............... Paseo de Areneros, 4 ..... y
Idem*. *. 31 Casado... 

p............
Colapso cardíaco..
Laringitis...........
Bronquitis........... .
Broncopneumonía. 
Pulmonía.. . . . . . . .

Trafalgar 35....... ••••••• Judicial. ídem... •• 36 Cacada.. Pneumonía....... . Alcalá, 114. y
1 Tomás- López, 3 . . .  „ ........ » 37 i. © e» > 63 Viuda.... Catarro crónico... . Cava baja, 3 1 . . . . . . ........

Sebastiim.Herrera» 4 . . . . .  
Inclusa.••••«.•••o••••••

y-,
/dem ...*
).mw 
Cdexn.»» > •

65
57

Soltero.. 
Cagado •,
Idem.... 
Soltero. c
Casado. .

2 1 , . , . . . . * . . . . . . . .
E^pírtu Santo, 10.••••••

y
>

38
39

d em .... 
Idem. . . .

36 
6 d.

Casada...
p

Vólvulo.o........... «...
Enterocolitis. • • •. •

y
y

63 San Andrés, 25....... . > 40 iÚMM • • .» 8 d. p ....... . Idem» . . . . . . . . . . . . Idem.**. •••».»•• o . . . .............. »
¡ídem««, ,  r. 38 Idem • • . . . . . . . . . .

Congestión pulmo 
nar..

Palma, 34........................ y 41 64 Viuda... C on gestión  cere
bral.. . . . . . . . . . . .íd em .* 56 Plaza de la, Cebada, 6 . . . , >

Mancebos, 12.......................... Judicial. 42 ídem.... 78 Viuda * • . Derrame seroso.. * . Ventosa, 1#;........................ .. y
IB 41 Idem, Nfifritis.. . . . . .  . . . Rodas, 18... » ................... » 43 Idem , , , 49 Casada...* Quiste hidatíelieo.. Ave María, 24**. . . . . . . . . . y

R e s u m e n .
Varones. Hembra», TOTAA

Enfermedades infecciosas y contagiosas. 12 5 17
En el claustro m a te rn o ...... ...••••••«••• 1 2 3
De la dentición ««.»* •. •. • • • • *. • • •...»• ,.«•••. • • • ® % > >
A , Circulatorio.• 1 1 2

g i Respiratorio... * • • ...«••<.••.... ¿. ® •.
1 Gástrico.........•*••••«••••••••••••••...... o®..

6 5 11
y 3 3

| \ Génito urinario... 1 > 1
5" | Cerebroespinal. 2 3 5

’ L o e o m o t o r r . ....... .............................. > » »
B©mái enfermedades...*• o• • < » • » . . » . . * . . . . . . . 1 > 1
Muerte violenta. » » »

T otal ^ 24 19 43

U$Mrñ 10 de Diciembre de 189&.SKM Bufesearetolo, D. A.Castrillo«

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Diciembre de 1894.

1 Humero 
de 

1 
orden.....

42io« 
t© «dad

CaMOTCACSIÓl 
áe 1% enfermedad. 6 lííg&r <M fallecimiento, OBSBSV&Sa©í!8S

Mim 
de ©dad

cmsiucaciós 
ds la enfermedad.

CAlíc2
6 lugar d©l fallsclmients,

1 11 m. Viruela........... . Cuesta de Das cargas, 11. 25 VarÉa.*.. 40 Casado... Cirrosis del hígado. Hospital Provincial.. . . . . y
2 6 P...9. O. • Tuberculosis......... 8 o*pí t&l Provincial. . . . . . > 26 ídem. . . . 43 Soltero .. Atrofia amarilla.. . Idem. ...................... y
3 U\ om..*. * 96 Casado.. Id e m .................. Carranza, 12......... .. y 27 ídem ...», 42 '3&»*do. - Derrame seroso.... San Lorenzo, 4 ...* ..........
4 34 Viudo..• Idem..................... Hospital Provincial.. . . . . y 28 Idem. 56 Viudo.. IéiOíTÉ.. . . . . . . . . . . . . Santa Isabel, 14...............
5

..
I^et* 4 P............ Crup...................... Cava de Sao. Miguel, 11.. y W Idem.. . . 15 Soltero • . ídem........... .......... San Opropio, 2 . . . . . . . . . . y

6 Feto. Hoguita* Provincial... . . . y m Idem...« 32 Casado . N ece ro s is ......... Maldonadas, 5 ................. y
7 1 < 4KP*¡di-* . * o v Idem., Mira el Río baja, 2 4 ,. .... y 31 Idem... •« 77 Viudo. . . Debilidad. ••••..•• San Bernardo, 5. •. ..........
8 , f? v ¿r,  ̂^ Idem.. y 82 ídem..*«« 66 Soltero, Senectud Hospital Provincial... . . . y
9 12 Soltero. • Pericarditis....... .. Claudio Coello, 1 0 2 .... .. y 33 Hembra, B 47 Casada-, Viruela confluente. Mediodía grande, 9 . . . . . . y

10 i i ¡T" ¿ ^ 65 Casado. • A neurism a de 1$ 34 Idem».»- 34 . :■Cáncer ds la matriz Hospital Provincial...  • •»
aorta.............. * San Roque, 12.............. y 35 Idem» • *« 30 Soltara.. • Tuberculosis. . . . . . Idem. ........... ................. y

11 CdOT.-.** * 55 Idem •.»« Lesión orgánica del 36 . •., Feto. Villanueva, 17............ . y
corazón . . . . . . . Pasadizo dél Este, 14.... • y 37 Idem..*» • Idem». y*adn dA PataHasi. 02___

12 ídem,., o * 73 Viudo. . . Lesión cardíaca.... He s pi tal Provin cial......... y 88 Idem.... o 63 Viuda... Miocarditis......... Hospital Provincial.........  y
13 «. 4 m. ? . . . . . . . . Bronquitis.. . . . . . y 39 tdem. •« • 2 p............. Bronquitis. Escuadra, 10.............. «•! y
14 .i "J. & *Sf 65 Viudo... Idem. •«»•»«••»•*.* Silva, 22... • *................. y 40 Idem..**. 44 Casada... Pulmonía Gr&lileo, 3 . . . . . . . . . . . . . « » 1  y
15 'A®?,--, .w . 1 P............. Idem... . . . . . . . . . . . Zurita, 43.............. ......... y 41 ídem..«»,, 29 Viuda... Idem. . . . . . . . . . . . . IS____________ r «>
16 tém i». . . 47 Casado... Pneumonía....___ Hortaleza, 47.................. y 42 i dam. • *. 72 íd e m .... Catarro pulmonar. Galileo, 32

ir
y

17 40 ídem... •. Broncopneumonía. Mesonero Romanos, 34... » 43 5 a . 76 Idem .... Cirrosis atrófica.. . Hospital Provincial. * * * » , . y
18 lífc’JT... • . 47 tdCHL.n n . Pneumonía Estudios. 10...... .. y 44 Idem. . . . 3 a. P . . . . . . . . Meningo encefalitis Paseo de Santa Mafia de
19 60 ) dem....... Catarro pulmonar Abades, 11.. • .................. y la Cabeza, 1 3 . ,  . . . y
20 Idem.,... 81 Viudo.... Catarro s e n il.... . . Ponca d>vL«óo, 9 . . . . . . . . y 45 rd «m .... . . . . . . Derrame seroso.... San Vicente, 36.. . .  * Judíela/.
21 ! *« . „* 62 Idem.. . . Catarro pulmonar Arrojo da Embajadores, 11 y 46 Idem....... 42 Casada. . Periencefalitis di
22 Idaíi#. . . . . . 70 Soltero • . Enfisema pulmona r Hospital Provincial.. . . . . y fusa Hospital provincial.
23 30 Casado. , Catarro pulmonar. Embajadores, 7 0 . ........... » 47 Idcmr. . . . 54 íásm.*.*. Hemiplegia........... Idem........... . . .

w
y

24 ímm .,*, , , 80 Viudo... Fiebre gástrica.. . . Hospital P rov in cia l.. . . y 48 idam...... 10 d. P............. Eclampsia.............. Luzón, 8...........* * ............ y

R e s u m e n .
Varono», Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas ........... 5 3 8En el claustro materno............................ 3 2 5Accidente» de k  dentición............ y y y
i Oi m ul»torio. . . . . . . . . . . . . . . . .  * «• .... * e. . . . . .  e. . . , .  # 0 e 4 1 5

g 1 Respiratorio....... ............. ........................ . 8 4 12,2  I Gástrico..,...................... 3 1 48 \ GénítiHurínsrio..«f««««9« .c« .«VCo. #WO'év>a„ . s. . 9. . ## y y y
0* i C ereh ro -esp ín a l...•• ............................. . 4 4 8

y y y
Demás enfermedades. 5 1 6
Muerte violenta*..«•••»• • «o».»*•••••• ••.••••••••«,....... y y y

To 32 16

UmtU. 10 de Diciembre de 189é0̂ l l  D. A* Castrlllo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S E V I L L A  —  P R O V I N C I A  D E  C A N A R I A S

Escalafón definitivo de los Maestros.

ti 
JSum-TO de anti- 

|| 
gtiedad.........

| 
Número 

de 
or- 

¡| 
den..............

SERVICIOS

Número de anti- 
tigüedad... ..

Número 
de 

or- 
dem

.............

SERVICIOS

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
DE LCS MAESTROS

y Años..... j

< Meses 
...

/ Días.......

PUEBLOS 
EN QUE EJERCEN

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
DE LOS MAESTROS

[ 
Año»»......

< 
M

eses....

í Dias.......

PUEBLOS 
EN QUE EJERCEN

P rim e ra  d a s e . 50 D. José Que vedo y Quevedo.. . . . . . . . . 13 ] 28 Las Palmas. 
Granadilla.
Tacoronte.
Las Palmas.
Telde.
Vi k flor.
Fasnia.:
Cai.->ital.
Capital.
ár&fo.
Victoria.
Las Palmas.
San Miguel.
B^eña bajtn.
Breña alta.
Puerto de la Cruz. 
Rosario.
Arona.
San Andrés y Sauces. 
Barlovento.
Santiago.
Punt&iiana.
G&ld&r.
Tías,
Realejo alto.
San Lorenzo.
Mazo.

37 9 Capital.
51
52

Cipriano Bdllo López.....................
Antonio Hernández Pérez...............

12
12

9
8

23
201 D. Victoriano R&ucri y Pintado...• ... » 53 T,rtTÍ>T17¡i Rní? Píi7!lí*]íl 12

2
12
11

7 15
11
19
1

2 Benjamín J. Miranda................... > , * » Puerto de la Cruz. 54
55
56

Oiítra w níov 4.
3 Santiago Hernández... .................... 36 11 26 Guía de Canaria. A TTlr . iTí f?11 Dfl «/trr 3

64 Francisco Cabrera y Rodríguez.. . . » » » San Bernardo, Las Palmas. Estaban Harsftndez B años...,........5 Antonio Morales Montesdeoca........ 36 10 ib Antigua. 57 E euterio Alv&rez......................... U 5
58 Francisco Franquía Noda.. U 5 *>
59 J« bá H^rpández Bnños...... . .  <>•••• * 11

U
3 »

S egun da  clase. 60 José González Gómez.• 2 19
61
62

José Estupiñán...................................
Miga* 1 Feo Hernández........ ............

U
10

2
4

11
28

6 D. Francisco Salcedo y B a ñ o s . . . . . . . . > )> Laguna.
Laguna.
Giiimar.
Haría.
Agaete.
Ingenio.
Valsequillo.
Orotava.

63 ■Jo»é Manuel Méndez Ortega...........
Miguel Hernández Guerra...............

;o 4 15
‘7 Gregorio Rodríguez Delgado... * • 36 1 21 64 10 4 1!

8 Ptdro Hernández González.* . . . . . .
Santiago Noda y García.

£ 65 Pablo Marrero Brito... 4o 4 3
9 33 5 27 66 Federico Melián Santan»................ 8 8 18

10 José Sánchez y Sánchez. . . .  ••••• 67 Manuel Famero Hernández............. 8 8 16
11 Juan Domínguez F^tupiñán...... 27

v\
6 21 68 Cipriano de Paz.................... . . . . . . 8 8 8

12 Francisco Dávii& Naranjo.... . . . . . 69 Joeé Pérez M artín,........................... 8 8 4
13 Vicenta Afonso.................

fs
27 6 20 70 José Hernández Quintero... . . . . . . 8 8 2

71 Julián Guerra Beihencourt.............. 8 7 20
72 Francisco GuMén Morales..............* 8 7 15

T e r c e r a  c lase . 73 Carlos Franquía G il.... . . . . . . . . 8 5 10
74 Temíétocles Díaz.............. ............. . 8 5 »
75 Marti*! Peña Enríquez... .  ............. 8 4 6

14 D. Gabriel Suárez................................... i > Laguna. 
San Mateo.

76
77
78

José María Hernández............. 8
8
7

1 27
9

2615 Nicolás Rftimond................................ 27 5 13 Heraclio O iva y Díaz........................
Juan González R aveio ................. *

»
10
10

San Bartolomé de Lanzarote. 
Tí’od,
Tetir.17

16 Auto io Cabrera de las Casas.........
Ramón Arocha...................................

> » > Santa Cruz de la Palma. 79 J o&é Mirar da Naranjo. 7 »27 5 4 Laguna. 80
81
82
83
84
m
86
87
88

Al ¿k R a n ̂  | .i «,« m h> H 4% /I « I) a nr 9
9
9
9
9
9

San Sebastián.
Ti najo.
Puntagorda.
Fuencabenta.
Re^kjo bajo.
Gu»ncha.
Arúcas.
Garachlco.
San Andrés y Sauces. 
Buena vísta.
Santa Ursula.
Las Palmas.
Garafía.
Tuineje.
Pájara.
TAror.
Capital.
Llanos.
Moya.

18 Joí*é Cabrera, Lóp^z-......................... » Santa Cruz de la Palma. Martiniano Martínez L ozano...•• . 
Victoriano Henríquez Rodríguez..

/nr
19 Antonio Navarro Maclas.................. 27 3 3 San Bartolomé de Tirajana. 

P&BO.
1 25

22
14
8
6

20 Juan Suárez Sánchez........................ » i » 7n
21 Antonio Melián González............... . 23 10 3 Tegueste.

Silos. Domingo Hernández Suárez...........
Agustín R. de León A guiar.. . . . . . .

¡n
22 Angel P. Tristán................................

Jo*ú Cano T orres.......... *.................
22 11 12 7

723 22 11 3 Capital. Q 14
2924 Antonio Hernández Marrero.. • . . . 22 » » Tejeda. C&jfc't&T'O Méndez de L$ójq*. •••••.. 

Miguel MaBC&reño Pérez.. . . . . . . . .
i
7

O
425

26 
27

Manuel López Gómez........................ 21
21
21

5 17 Arúcas.
Telde.
Arúcas.

| Sebastián Martín Pérez..................... 7 2 2Miguel Sosa Suárez...........................
Antonio del Rosario»....................

5
5

>
» 89

90m
Nicolás Díaz Costa................... .......DaíiVA kl jf\ n «t ni 7

n 1i 28
20o28 Domingo Rodríguez............ 21 4 18 Sauzal. $n 1

1
529 Avelino Pastr&na............................. . 21 4 6 Telde. 91

92
93

Inocencio María Expósito........ .
i

6
o

1430
31

Norberto Santana Espino................
José M. Domínguez...........................

21
20

1
11

26
>

Las Palmas.
Santa Brígida. 
San Lorenzo.

Garlos Cabrera Ageno.......................
José Sánchez Dum-piérréz... .  . . . » .Í 7 V I  A 0/\ofO QftDytAÍñiMfA

6 4 17
15
10
29
*

32 José María Santana García.............. 20 6 > 94’
95
OR

6
6p»

4i
33 Manuel Es tapiñan García,.............. 19 10 9 Santa Lucía. £5»steuaii ixoosTía carmien . . . . . .

T.ÁÁni\lnÁ T7v niíoíi'A Uníoa i
9
934

35
Benito N&varro................................. .
Antonio Huizy Suárez......................

19 9 7 Yalleseco.
Rambla.

yo
97
QQ

Teobaldo de las Casas....................
o
519 2 17 Rjf An Yfisf A I:f*'rif7 Rotií f<l»r 5o36 Ambrosio Santana............................. 18 9 28 Las Palmas. yo

99
100
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111

A
0

14
1

26
37 Francisco Alvarez Farraiz................ 18 » 24 Orotava. Domingo Negiín Medina...... .....

Manuel Hernández Marrero..........
Pascual García y García.................

0
1 

10

Teguise.
T^jedal 
Tij-xraiíe. 1
Llanos:.

Guía de Ganaría.

38
39

B^nigüo Mascareño........ ...................
Justo Miranda de k  Fe............ .
Ramón Fernández Arm as...............

17 10 20 Orotava.
Moja.
Icod.

4
ó17 6 26 Ramón Pol N avarro....................... 3
3
2

7 1640 17 2 25 Pedro de León y Liaren*................
Rosendo Hernández R ui¿................41 Antonio Herrara Artifes................. 17 1 16 Agüimes. »

6
»
»

42

C u arta  clase.

D. Ireneio Herr^áodez Morales.. . . . . . 16
15
15

7 20 Arico.

Pedro Albelo Martín...................
Guillermo Acosta Fuentes... . . . . .
Diego Ramírez Hernáadrz..............
Franciísco Batí lori'Lorenzo..............
Juan Vida T ejederas............. ..
Jo*é Hernández Sayer.,. . . . . . . . . .

2
2
2
1
1
1

6
5 
2
6 
4 
4

»
16
3

21
23

»

Tanque.
Oafeilkg del Angel. 
Santa Cruz de la Palma. 
Arrecife.
Hermigúa.
: p i^ í.

43 Pedro S. Maderos Manzano. • . . . . . . 4 4 S&n Lorenzo. Antonio García L^ón.. . . . . . . . . . . . * 11 16
3

Arona.
44 Pedro PoB.ee............... '.................... . 2 27 Fírgas.

Zaldar.
112 Miguel Fernández López.. .............. *• 11 Icol.

45 Francisco Artiles Lozano............... 15 2 17 lie Yíce?.ite Ver* Carrión.................... t» 11 1
1

Oliva. ;
46 Severino Marrero Navarro............... 13 10 25 Artenara. 114 P* d o Garría Sánchez..................... » 11 Arure.l
47
48
49

Antonio Martín Mirabal....................
Manuel Bethencourt Hernández.... 
Juan Francisco de León M artín....

13
13
13

6
3
2

24
8

24

Capital;
Tuineje.
San Nicolás.

115
116 
117

Pablo Hernández Ayala............  . .
Manuel Cambrdieiig y U que.. . . . .
Miguel Guerra Marrero.....................

»
p

9
9
2

29
16
15

Val ve rde. !
Guía ále Tenerife. 
Valkhermoso.

(Be contimará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno c iv il de la  prov in cia  de Alm ería.

El día 17 de Enero próximo, á las doce áe k  mañana, ten
drá lugar en la Alcaldía Beri&h&dux, y simultánmámente 
«n este Gobierno civil, la subasta de e&p&rtoa de los montes 
públicos de aquel término, aforados en 1 000 quintales mé
tricos y tipo d© tasación de 5.000 pesetas por cada uno de los 
tres año» forestales de 1894 95, 1895 96 y 1896*97 que 4ura?  ̂
el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales publicado en el Boktín oficial do 26 de Octubre último, 
y js s  del de económico administrativas que se publicará tam
bién en dicho periódico oficial y se hallan de manifiesto en la 
Alcaldía del pueblo y en k s  cficinas de Montes de la pro
vincia,

Almería 7 de Diciembre de 1894.=E1 Gobernador civil, 
Antonio Yalcarce. 577—S

El día 18 de Enero próximo, á las doce la mañasa, tendrá 
lugar (en k  Ak&ldí* da Vélez Blanco, y simultáneamente en 
este Gobierno eíviL la subasta de espartos de los montes p ú 
blicos de aquel térmir o, aforados en 3.450 quintales métricos 
y tipo de tasación de 7.300 pesetas por cada uno de los tres

años forestales de 1894 95, 1895 96 y 1896 á 97 que durará el 
contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de genera
les publicado en el Boletín oficial del 26 de Octubre último y 
las del de económico-administrativas, que se publicará tam

bién en dicho periódico oficial y se hjalkn de manifiesto en la  
Alcaldía del pueblo y en k s  oficinas de Montes de la pro
vincia. '

Almería 7 de Diciembre de 1894.=E1 Gobernador civil, 
Antonio Yalcarce. 575—S

Administración de Hacienda de la provincia de Logroño.
Relación nominal de los señores Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión 

en esta provincia durante el actual año económico, formada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real de 
creto de 13 de Agosto último.

Número
de

orden.

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

Clase.

Cuota 
p ra 

el Tesoro.

Pesetas.

PUEBLO
DONDE EJERCEN SU PROFESIÓN

128 D. Rufino Trovo Chavarrí............................................. ........... b:* 20 Qael.
129 Antonio Zani Marta..................................................... 3.a 20 V alg& ñ ón .

Logroño 29_de Noviembre de 1894,~E1 Administrador de Hacienda, Federico P. del Pino. 2830—M
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Administración d:© Hacienda de la provincia de Orense.

Melacién individual que, en cumplimiento de lo prevenido en Real decreto de 11 de Agosto ultimo, forma esta oficina de 
los Médicos y Médicos Cirujanos residentes en esta capital que han sasisfecho en la Recaudación de Contribuciones de 
la ‘misma las patentes especiales que á continuación se expresan.

JSufeaero
de

<©rden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS DOMICILIO Clase.

Cuofca 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

1 D* Ricardo Novoa........... ............... ............................... Alba, 7......................... ........................ 3.a 130
'2 Heriberto S«bucido............. ...................... ........... .. Paz, 21................................................................. 3.a 130
8 Ramón Quesada................................ ........................ Progreso, 40......................................... 4.a 70
4 Augusto Novo a....................................................... Concejo, 19............................................ 4.a 70
5 Eladio Vázquez.. ......................... .................... Dos de Mayo, 5 . . . . . . . .  * ....................... 4 a 70
6 Ildefonso Meruéndano....... Progreso, 69.......................................... 4.a 70

■ ■ 1 Antonio Rodríguez....... Alba, 1............................................. 4.a 70
8 Fructuoso Alonso..» . . . . . . . . . . . . . . . . Alba. 20.............................................. 4.a 70
9 José María Ribera»..................... .............................. Instituto, 25............................... 4.a 70

10 Antonio Fueotes... • • . . . . . . . . . .  * ........ Gr&vína, 2................... ............ . 4.a 70 !
, 11- : Ricardo Gutiérrez................................... . Santo Domingo, 35................................ 5.a 50 ¡

12 Enrique Ofctíro........... ...................... . Paz 25 5.a 50 i
13 Antonio Iglesias Pardo.*............ ...................... • • • • • Cervantes, 15....................................... 5.a 50
14 Joaquín Baamonde...................... ................. . Lepanto, 6......................... .......... . 5.a 50
15 Manuel de Shs.. .................... Progreso, 68..«...•••• . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.a 50 

50 
J 50 

50 
50 
50

16 Sergio López Corona.................. ................. Puerta de Aire, 22........................ 5.a
17 Francisco J. P*z Novoa.. .......................................... Pizarro, 14......  ..........  ................. . 5.a
18 Pedro Mateosi......................................... . Plazuela del Hierro, 6........ ................... 5.a
19 Luis Qaintans*........... ................................... Cervantes, 18. ................................ 5.a
20 Arturo Vicpo.............. ............................................. Trives, 14 .......... ........... . 5.a
21 Emilio Rodríguez Gómez»......................................... Corona, 12................................ ............ 5.a 50
22 j ■ Maximiliano Marbán............... ....................... ......... Hernán Cortés, 7.......... ........................ 5.a 50
-23-- ■ :: Vicente Tabeada............. .. ................................. Hernán Corté#, 12.... • .......... . 5.a 50
24 I Juan Manuel Vázquez.................................. . Trives * 19. .......... ................................ 5.a 50

-25- Adolfo Fernández ''Cid.*............................. . Alba, 16.............. ............................... 5.a ¡ r1 50
...

Orense 29 de Noviembre de 1894.— El Administrador, J. R. de la Grana. 2851--M

 Junta administrativa del Arsenal del F e rro l.

Por acuerdo de esta esta Junta., se saca á pública, subasta la 
contrata para el suministro de 4,000 kilogramos de estopa 
alquitranada necesarios'en este Arsenal para diferentes aten
ciones, bajo el tipo de 4 000 pesetas y con sujeción a! pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
déla Comandancia general de este Arsenal y en la Coman
dancia de Marina de la Coruña.

picho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que opo rtuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d b  M ad r id  y Boletín ofi
cial de estei provincia,

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Qajá general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 120 pesetas en metálico ó en válóres públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de l.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 320 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del seño 12.°, valor una peseta, y arregla
dos al siguiente

Modelo de proposición.

D. N* N., vecino de   domiciliado en .. *, en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ..., . ., vecino de   para lo
que se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , nú
mero   de t&l fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de.. . . . ,  de fecha ), y pliego de condiciones para con
tratar el suministro de 4 000 kilogramos de estopa alquitra
nada necesarios en el Arsenaldel Ferrol para varías atencio
nes, se compromete á llevar á efécto este servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta ó con la baja 
de Umí$$ pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.) j
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 7 de Diciembre de 1894.==:EI Secretario, 
Justo de Arejula. 571—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

se c r e t a r ía

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Casa  ̂Consistoriales el día 13 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar los servicios de limpiezas, riegos, ex
tracción y destrucción de basuras, desagüe de pozos negros, 
tr ineformación y destrucción de materias fecales y recogida 
y i qTOvechamiento do animales muertos en todo el períme
tro Madrid, su ensanche y extrarradio.

I l em id. disponiendo el reconocimiento é inclusión en los 
primevos cuatro presupuestos que se formen del importe de 
cuervtas per suministíos de medicamentos á lasf Casas de So
corro.. ’

Trerí* acuerdos consistiendo las resoluciones gubernativas 
recaíisa en expedientes de jubilación de igUai número de 
Maestros <de las Escuelas municipales.

Lo que anuncia para conocimiento del público.
■ Madrid 11 de-.Diciembre d® i m = E l  Secretario, Francis

co Ruano.

| Ayuntamiento constitucional de Camargo.

1 En virtud de acuerdo de la Corporación municipal, s® pro-
j  cederá á la segunda subasta, por no haber tenido efecto la 
j primera celebrada el día 17 del actual, de las obras de cons- 
! trucción de un edificio con destino á Escuela pública en al 
| pueblo de Mali&ño, cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consis*
| tbrial de este Ayuntamiento el día 15 del próximo mes de Di-- 
! cienabre, á la hora de las dos.de Ja tarde, bajo el mismo tipo 
j dét presupuesto de contrata importante 18.183 pesetas con 85 
i céhtimos, y con arreglo a.laa disposiciones vigentes que r i

gen en la materia, ante el Sr. ÁlcGde y una, Comisión del 
Ayuntamiento; hallándose en la Secretaría de la misma y á 
disposición del público todos los días-.laborables, de nueve de 
la máñíina á una de la'tarde, hasta el día en que se celebre la 
subasta, los fplanos, presupuestos y pliegos da condiciones 
generales y especiales acordadas por este Ayuntamiento que 

í sirvieron para la primera y se hallan insertas en la G a c e t a ,
\ número 282, del martes 9 de Octubre próximo pagado, y en el 
¡ Boletín oficial de la provincia, núm. 59, del día 13 del mis- 
| mo mes.
j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex-
? tendidas en papel del sello 12.°, con sujeción al modelo adjun

to, debiendo consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en 3a subau-ta. y en la Depositaría municipal de
este Ayuntamiento, el 10 por 100 del presupuesto total en me
tálico ó efectos de la Dauda. conforme á 3o dispuesto’por Real 
decreto de 29 da Agosto de 1876, acompañándose á 1% propo
sición el oportuno resguardo que acredite haberse verificado 
el depósito que se previene, debiendo hacerse las proposicio
nes admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el presupues
to; advirtiéndoge que &erá d«s«chada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la cantidad"- en pesétasl y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á 3a ejecución de 1 obras*.

Camargo 20 de Noviembre de 1894.=E1 Al es Me, Eduardo 
Miranda., _

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula perscml d e . . . . .

clase, expedida e n ... . . .  enterado del anuncio publicado con
fecha.. . . . ,  y de las condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de construcción de un edificio con des
tino á Escuela en ú  pueblo de Ma.liaño,-se.-compromete á la 
ejecución de las obras con estricta sujeción á los expresados-
requisitos y condiciones por la cantidad de  (en letra)
pesetas, ¡

(Fecha y firma del inter'nado. |

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuagados de primera instancia.  

ALBACETE
1-  ̂  ̂D. Antonio Picazo López, Jaez municipal <! • eáta emulad 
| é interino de instrucción de la mísúia y su pái*tifio por au- 
I fermedad del propietario.
I „ Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mar 
: tínez Moreno, alias Francherre, natural de La Giueta, vecino 
: de Chinchilla, viudo, de cuarenta y siete años h jo d* Fran

cisco y de Josefa, cuyo actual paradero se'ígcor*, pará qm  
comparezca ante la Audiencia provincial de ama ciudad, ante 

| la que pende la causa que se le ha séguído A& éste Juzgado 
sobre hurto de leña, dentro del término de quí ccé díss, á con
tar desde la publicación de la préáénte en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id  y Boletm olficial de esta provincia, á efectos ríe dicha 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo sé le déblarlrá 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 1 

A i propio tiempo, y mediante á que por dicha Supcriori- 
ndad se ha decretado la prisión provisional del procesado, 
se ruega á todas Jas Autoridades dé cualquier clase y é »% o -  
ría, procedan á su busca, captura y conducción, con las se
guridades convenientes, alas cárceles de este partido á dis
posición de este Juagado, ó á participar las noticias qua ten
gan ó adqukran acerca ae su paradero; pues con ello presta
rán un señalado servicio 4 la admiBistrabíóá de justicia.

; Dada en Albacete á 27 de Noviembre de 1894 =AntonÍ0 
; Picazo,=Por mandado de B. S., Benigno Bánchez.’

' : J —

ALCALA DE HENARES

D. José María E«punes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á José Campos Escudero, 
de cuarenta y nueve años, casado, tratante en cabalíen*v, ve
cino que ha sido de Yallecas en la calle del Naipero, núm. 6, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin ia, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, para 1» práctica 
da diligencias acordadas en causa que se sigue contra José 
Montaves por sustracción dé un caballo y otros efectos; pre
venido el José Campos que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Diciembre de 1894.= 
José María Esplines.— El actuario, Licenciado Pedro T^race- 
na.=Por mi compañero Sr. Ballesteros. J—7578

ALMANSA

D, Mariano González Rothvos, Juez de instrucción de este 
partido de Almansa.

Por el presente, y para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente ai de la publicación d© este edicto en la 
G a c e ta  de M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Valencia, comparezcan ante el Juzgado, sito en esta ciu
dad, calle de Aragón, núm. 15, á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que m« hallo instruyendo sobre robo 
de géperos del tren mercancías, núm. 101, que tuvo lugar en 
la roche del 7 ai 8 de Julio último en el trayecto de Alpera 
y -Chinchilla; se cita, llama y emplaza á dos sujetos daeeono- 
cidos,: de las áeñas que se expresan á continuación, de los 
cuales el de mis edad, eh la madrugada del mismo día, des
pués dopasar hacia- Chinchilla el réfarido tren, se presentó 
en la casa del Correonero, próxima á las Casillas de Marín, 
del término de Higueruela, y hallando á los moradora®, dejó 
en la habitación unos bultos de paños y mantas con tres ar
pilleras y lo menos tres cargas de papeles viejos, como de 
embale, presentándose de nuevo sobra las doce del mismo 
día con el jotro desconocido, y por último, sobre laa ocho y 
media de la noche del 21 del propio Julio, entre el primero y  
el carretero que le acompañaba, después de colocarlos en. dos 
cajónes de madsra y otros pocos ©a un saco, y haciendo un 
fardó con varias mantas sobrantes, cargaron todos los géne
ros emún cairo y »e los llevaron, dejando entre los papeles y 
pedazos de arpillera cuatro mantas, dos trajes en pieza y  
otra manta que dió á la moradora da la casa además de cua
tro monedas de á 5 pesetas; previniendo á dichos do*s sujeto* 
que si no compareciesen dentro del término señalado les pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

 ̂ A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades,- tanto 
civiles como militares y agentas de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de repetidos dos sujetos, quienes, 
caso de ser habidos, queden detenidos á mi disposi ión, y 
ocupados los efectos sospechosos, y que fuer&n de las clases 
que al final también s® expresan, y que k loa mismos ó á otras 
perdonas se les encontrasen, si no justifican su legítima pro
cedencia, poniéndolo todo en conocimiento de ente Juzgado.

Dado en Almansa á 1.° d© Diciembre da 1894.=M&riano 
González.=Pqr su mandado, Martín Mancebo.

¡Señas de los sujetos.

Un© como de cincuenta años de ed&d, estatura regular, 
ojos llorosos, no muy grueso, pelo y barba canosos, ésta bas
tante crecida; vestía traje de algodón azul como el que gastan, 
los empleados del ferrocarril, loa pantalones remendados, 
sombrero hongo color blanquinoso y alpargatillas de cáñamo, 
llevando chaleco y chaquet», negros debajo del traje.azul.

Otro de unos cuarenta años de edad, grueso, bastante co
lorado, con bigote rojo; vestía pantalón y blusa larga de co
lor blanquinoso, hongo del mismo color y alpargatillas de cá
ñamo color oscuro.

Géneros.

Mantas de dos caras, color claro á cuadros, con listas de 
diferentes colores y cordones por los dos lad.es.

Patéaos l&na dé diferentes colores y algunos á cuadros.
: ! . ' J—7561

ÁLMENDRALEJO

’ D. Juan S&v&r y Sacristán, Jaez , de instrucción esta 
ciudad'.y su'partido.' '

Por ©1''presante se cita y.llama á D. Enrique -Guillermo 
Baéna, buj'Ó último domicilio lo tuvo.en Puente del Maestro, 
para ;qué en el término'de veinte di»s, contados <taed© el en 
qne ;tao¿á Jugar Ja’ inserción del presante .en la Gaceta d e  
Madrid, comparezca eh e«t© Juzgado con el fia de recibirle la 
©potumá declaración ^corfiara pprmt en el.sumario qué ios- 
tru j'o Yoh xootív^ de la denuhel’x .jntarpuests, por la Empresa 

que fue d«¡ cédulas personales en esta 'pro
vincia. 1 ■ ■ ■

Darío ©n Almendralej© á 28 de Noviembre de 1894.=Juan 
Saval.y,Ba:k,rístán.=Da su orden,. Pablo Sánchez Calderón.

J —7526

ANDÚJAR

D. At:-gel L«óa y F -rn4.üd «̂., Juez de instrucción de esta 
cuidad y  m  partido’. ' ■ ;;

Por el priĤ utaií se cita, y emplaza'á Miguel Duro
Palomina, oarA que dentro del térmico d©
quinrv/ríím éont# *'óh d» «ríe «i «n quo .«é inserta esta edicto 
en el Bo'Uin 'oficial d- priivinc^n, Córdoba, Ciudad Reai 
y Gawt-; oh Madrid, m^r^zcn^ ante este Juzgado á fia 
a© n  fifi .‘a‘ríe «uta' rí» •-••rjujíixfmn del súmarúr instruido 
coiitTn **í un*n¡n sobre d̂> rnetáhcf 4 Bartolomé Merca
do, d i propio domicilio; previniéndole que de no verificarlo 
será de«’:»VHi ío ^brble y ic ]ur? ra el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A i opio ttampo ruego y encargo á todas las Aut ridades, 
tanto civiles como militares y  demás que componen la policía 
judicial, practiquen la*' más activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho procesado, cuyas st ñas á 
continuación se expresan, y siendo habido lo pongan con las 
seguridades con venientes en la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgadr.

D&do en Andújar á 27 de Noviembre de 1894.=Angel 
León.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

¡Señas de Miguel Duro Palomino.

Be treinta y cinco años de edad, zapatero, estatura un 
metro 79 centímetros, su peso 63 kilogramos, dimensiones de 
las manos 18 centímetros y délos pies 28 ídem, color de los 
ojos negros, el del pelo ídem, sin ninguna cicatriz, color del
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rostro moreno, y viste alpargatas de guita, pantalón de paño j 
con listas blancas, chaleco y chaqueta de paño oscuro, cami- jj 
sa blanca y sombrero hongo color cafe. J—7527 5

ANTEQUERA
D. Eusebia Huélamo y P érez, Escribano del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fe qu© en la pieza separada de la causa que en el mis

mo se instruye por ante mí contra José Espinosa y otro so
bre hurto de aceituna, aparece la requisitoria que copiada dice 
como sigue;

«D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de esta ciudad y 
su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado José Povedano Burgos, de esta vecindad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de diez días, á contar del siguiente al en que aparezca 
inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia de Málaga, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en causa que en el 
mismo se instruye sobre hurto de aceituna; bajo apercibi
miento d e  qu© si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente,'ruego, y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, 
practiquen diligencias en busca del José Povedano Burgos, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

Da^a en Antequera á 28 de Noviembre de 1894= Athana- 
sio de Burgos.=Por mandado de S. S , Eusebio Huélamo.

Y para que teuga lugar la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente en Antequera á28 de 
Noviembre de 1894.=Eusebio Huélamo.

J—7562
ARCHIDONA

D. José Opnelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Lusó y 
su hijo Francisco Senau Leiva para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
Beletin ofiicial de la provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , compa
rezcan dichos individuos, qué fueron vec nos de Villanueva 
del Rosario, ante este Juzgado á hacer entrega de la suma de 
257 pesetas 50 céntimos como herederos de Antonio Senau 
Godoy, depositario que fué dé los bienes embargados al re
matado Francisco Juan Godoy, en cuya suma salió alcanza
do aquél durante el tiempo en que ejerció el cargo de Depo
sitario; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio áque 
haya lugar.

Archidona 27 de Noviembre dé 1894.=José Oopelt.=Por 
su mandado, Licenciado José Viña. J —7528

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pío Primetti, 

de ignorado paradero, a fin d e  que d©ntro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente requisito
ria en el Boletin oficial d e  esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto de 
procesamiento contra el mismo recaído en méritos de causa 
sobre violación; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como judiciales y militares, procedan á su busca, 
captura y conducción á los calabozos de este Juzgado, caso de 
s«*r habido, siendo dicho sujeto de nacionalidad italiana y 
desertor del buque de guerra de la misma nación Vittor 
Pisani.

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1894.=Dionisio 
Calvo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.

J—7529
BAZA

D. Nicolás López de Hierro, Juez de instrucción interino 
del partido por ausencia del señor propietario en asuntos de 
servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Caparrós Sánchez, hijo de Martín y de Marti
na, natural de Quesada, de doce años de edad, á fin de que 
dentro del término de ocho días se presente ante este Juzga
do para la práctica de cierto reconocimiento acordado en la 
causa que se le Instruye sobre hurto de un relój; bajó aperci
bimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

A la ve z encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, procedan á la captura de dicho suje
to, y caso de ser habido se conduzca con las seguridades con
venientes á esta cárcel de partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Baza á l.° dé Diciembre dé 1894.«»Nicolás López 
de Hierro.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz.

J —7673
BERGA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Berga.

Por el presente edicto se hace srber que en la mañana del 
día 20 del actual, y en el término municipal de San Martín 
del Bas, se encontró en el camino llamado de Case Benet y 
en posición supina el cadáver de un hombre como de setenta 
y cinco años de edad, color moreno, pelo blanco, así como 
las cejas y barba, sin afeitar, como da tres semanas, nariz y 
boca regulares, que iba vestido con gorra de paño negro, cha
queta también de paño negro, chaleco y pantalón de pana 
color de aceituna, camisa de algodón blanco, todo ello viejo 
y remendado, el cual falleció de una congestión cerebral con 
derrame; y no habiendo podido comprobarse la personalidad 
de dicho cadáver, se ha dispuesto expedir edictos llamando 
á cuantos personas puedan dar noticia sobre el hecho de au
tos y suministrar datos que tiendan á identificar dicho ca
dáver, así como también se llama á aquellas personas que 
resultaren ser sus má* próximos parientes para hacerles el 
ofrecimiento de causa y si renuncian ó no la indemnización 
de perjuicios que en su caso pudiera corres pon deries y para 
cuya comparecencia se les señala el término de diez días, á 
contar desde la publicación del edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que en dertcho hubiere lugar

Dado en B«rga á 27 de Noviembre de 1894.=Román Sa- 
ludo.= Por disposición de S. S., Jaime La torre.

J—7579

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo.
Por el presenta se l la m a , cita y emplaza á Vicente Mano 

Vaquero, alias Patalo, natural y vecino de Fermostílle, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para ser oído en conformidad á lo preve
nido en el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
causa por el delito de violación; apercibido que de no realizar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en B*rmilio á 30 de Noviembre de 1894.=Alberto 
Hernández Galán.= Porsu mandado, José Hernández.

J —7580
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y empkzo á un tal Emilio y 
un tal Justo, de edad de veintitrés años los dos, de estado 
casado el primero, m  ignora el segundo, d® profesión herrero 
el Justo, se ignora la del otro, vecinos de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados d«Bde ©1 siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ins
tructor ó se constituyan en )a cárcel del partido con el fin de 
notificarles el a u to  de p r o c e s a m ie n to  dictado en la causa que 
se les sigue sobre amenazas, disparo de arma de fuego y 
muerte de un perro; b ajo  apercibimiento en otro caso de ser 
declarados re b e ld e s  y  dd pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la buac*, captara 
y conducción del Emilio y Ju^to, si fueren habidos, á la ex
presada cárcel, como comprendidos en el art. 885 de la ley de 
Enjuiciamiento cnmiral.

Dada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1894.=Miguel Bo- 
badílla.=Ante mí, Licenciado Pedro de Orne.

J —7563
CAMPILLOS

D. Félix Ruz Cara, Jaez de instrucción do esta villa y su 
partido.

Por el presente s© cita y  llama á dos hombres al parecer 
jóvenes, que vestían sombrero hongo color blanco romero, 
chaqutas eíaras, pantalones el uno oscuro y el otro claro, los 
cuales la tard» del 12 de Septiembre pasado, al darles el alto 
la Guardia civil en el sitio carril de Osuna, término de Se- 
tenil se dieron á la fuga, abandonando tres caballerías y 
efectos, para que en el término de diez días compárézcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan, ó en 
otro caso les parará elperjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades den las 
órdenes oportunas á sus agentes para que procedan á la ave
riguación dé quiénes sean, y caso de conseguirlo se pongan á 
mi disposición conlas seguridades convenientes en la cárcel 
pública.

Dado en Campillos á 30 de Noviembre de 1894=:Félix 
Ruz.=Pedro Govantes. J—-7564

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre d® S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de policía ju 
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero de una jaca castaña clara, de tres 
años, pequeña, un lucero blanco en la frente y sin hierro, qué 
desapareció en la tarde del día 23 del actual de los olivares 
próximos á,4» hacienda de la Compañía, de e^te término, y 
detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legítima adquisición, poniéndolo todo á disposi- | 
oión de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmena á 28 de Noviembre de 1894.=Juan José 
Carázony.=El actuario, Antonio Navarro. J —7580

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por el presente cito y llamo á Pedro Martínez, natural de 

Madrid^ dependiente que ha sido de José B&rea, en esta ciu
dad, y cuyas demás circunstancias y domicilios se ignoran, 
para que «n el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la pla
za de la Compañía, núm. 7 á prestar declaración en suma
rio que instruyo contra Manuel Espino Ferrer por hurto; pre
viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que hu
biera lugar.

Dado en Córdoba á 30 de Noviembre do 1894.=Francísco 
Fernández Vior.=Ei Secretario, Téodomiio Fernández.

J—7583
CHANTADA

D. Daniel Vázquez Boó, Juez instructor accidental del 
partido de Chantada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santos R*y Expósito, natural que se dice ser de la Inclusa de 
Santiago, y criado en los primeros anos de su edad en la casa 
de Zacote, del lugar de Susavila, en la parroquia de San Vic- 
torio, ó en su anejo Santa María de Segán, distrito del Savi- 
ñao, partido de Monforte, que residid en Santa Mé-da de Cas- 
telo, eventualmente ausente en la isla de Cuba en ignorado 
paradero, y cuyas demás señas ®e expresan á continuación, á 
fin de quevdentro dftl término de diez días, contados desde su 
inserción en el Boletin oficial da la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este J  uzgado á 
responder á los cargos que se le hacen en sumarlo que con
tra él y otros se instruye por lesiones á José María García 
González, del aludido Santa María de Gástelo; previniéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judiaial, procedan á la 
captura y prisión del referido sujato, poniéndoío á dásposi- * 
ción de ©ate Juzgado con las seguridades debidas tan  pronto, 
sea habido.

Dada en Chantada á 27 de Noviembre de 1894.ta=Dá»3él 
Vázquez Boó.=Por orden d e S . 8., Manuel Fernández*,

Sems del requisitoriado*
Edad treinta y dos años, soltero, jornalero, estatura re

gular, nariz y boca ídem, cara redonda* barba pobv* da color 
del pelo y ojos castaño oscuro. J—7565

LERIDA
D. M&xili&no González de Agüero? Juez de instrucción 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á la persona que en la noche de# 

20 de Febrero último, y en el sitio denominado Puente de 
Cledés, por la fuerza de Carabineros le fué aprehendido un 
bulto que contenía un kilogramo de rosarios, cinco kilogra
mos perfumería en jabones, tres kilogramos en sobres y una 
resmilla de papel para cartas y 300 gramos de algodón retor
cido a seis cabos, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en causa criminal por el delito de contrabando.

Lérida 26 de Noviembre de 1894—Maximiliano González 
de Agüero.=Jogié Sales. J—'7569

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte, dictada con fecha 
4 de los corrientes en autos civiles ejecutivos, se saca á la 
venta en pública subasta un solar situado en término muni
cipal de Madrid, manzana núm. 161 del ensanche de esta ca
pital, barrio de Chamberí, calle de Almagro, núm. 14, de un 
perímetro superficial de 429 metros cuadrados y 38 decíme
tros, equivalentes á 5.530 pies cuadrados y 41 decímetros de 
otro, tasado en la cantidad de 55 819 pesetas 40 céntimos, 
cuya subasta tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 7 
de Enero, á las doce de su mañana; se advierte que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la ta 
sación, debiendo consignar I o b  licitadores en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la misma para tomar parte «n la su
basta, y  que los títulos de propiedad, con los qua deberán con
formarse, se hallan de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=M artín.=El Es
cribano, Francisco de P. Morales. X—1020

VALLADOLID—AUDIENCIA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en. 

este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de está capital, en cumplimiento de una orden d© la 
Superioridad, se cita en forma bajo el aperobimien que esta
blece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á María Hernando García, domiciliada en esta ciudad, 
calle de Anades, núm. 10, y cuyo actual paradero se ignora, 
para su inexcusable comparecencia ante la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de está capital el día 17 del Corriente, y  
hora de las diez de su mañana, señalado para el comienzo de 
las sesiones del juicio oral de la causa seguida contra Toma
sa Gómez Corral y Otros sobre estafa por el procedimiento de 
entierro.

Valladolid 5 de Diciembre de 1894.=Ei actuario, Isidoro 
Meriel. J-7692

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Zamora y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al joven 

gitano Manuel Jiménez Vázquez, como dé unos quince años 
de edad, soltero, tratante en caballerías, hijo de Flora Váz
quez, vecina de Medina del Campo, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
ojleiales de ©sta provincia y la de Valladolid, comparezca ante 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan 
en *1 sumarió que se le instruye por el delito de tentativa de 
violación á la niña gitana Elvira Lozano Ferreruela; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde
Ír le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a ley.

Encargo á las Autoridades, así civiles como militares y 
demás funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Zamora 23 de Noviembre de 1894, =  Lope Lorenzo.^Vi
cente de Medina. J —7445

NOTICIAS OFICIALESCompañía de fe rrocarriles  Extremeños.
Como ampliación al anuncio publicado en la G a c e t a  de 28 

le Noviembre próximo pasado, se hace saber á los señores 
accionistas de esta Compañía, que siendo el dividendo pasivo 
llamado por el Consejo una devolución de parte de la entrega 
de 10 por 100 hecha por acuerdo de la junta general de 30 de 
Marzo de 1882, sólo están sujetas al mismo las acciones que 
han percibido la mencionada entrega, y que por consiguiente 
Batán respaldadas con el cajetín correspondiente.

El Consejero Delegado, Juan Buix. X—1024

Banco Hispano Alemán.
( s n  l iq u id a c ió n )

De conformidad cóñ lo dispuesto por Ja junta genera! ex
traordinaria que acordóla disolución y liquidación de esta 
Sociedad, sa convoca á los señorea accionistas para la junta 
general que se ha de celebrar en Madrid en casa de los seño
res Guillermo Vogel y Coínpañiáv Salón del Prado, núm., 12, 
el día 28 de Diciembre de 1894, para aprobar las cuenta» de 
la liquidación y dar á los liqúidádoires el finiquito da la 
misma.

Madrid 8 de Diciéihbré dé 1894!=LÓs Liquidadores,, J. da, 
la Gándara.=R. M. Lobo;=G. Vógfel. X—101$

Compañía T ransatlántica.
La Junta de gobierno de esta Comoañía* «n virtud d,© la 

que prétiéhe el art. 28 de sus estatutos, ha acordado ccnvo 
car ,á los señores accionistas para celebrar junta gc&eral oir- 

|  diñaría el día 29 del mes actual, á las once de su mañana, m  
4 su domicilio, pasaje de la Paz, 10 bis, principal-

Los señores accionistas que como tales se baHa^ inscri
tos en el Registro de la Saciedad y que no hubiesen recibido 
á domicilio la papeleta de entrada, se serviláa m andarla re
coger en lá Secretaría de la Compañía todos los dáas, de nue
ve á doce de la mañana, hasta el día 27 inclusivpj, y en Madrid 
en el Bascó de Castilla hasta el día 24 del corriente mes, á las 
tres de la tarde.

En las mismas oficinas, y con limitación dedos días del 
número arriba señalado, se facilitarán fórmulas impresas de 

| poderes para de cegar el derecho de asistencia.
¡ A los señores accionistas que en el libro registro de la
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Sociedad <$oBf¿ten ccmo tenedores de menos de 50 acciones 
s e le s  facilitarán formulas impresas para su acumulación 
con arrezo *1 art. 30 de los estatutos.

Los poderes deberán presentarse para su reconoce miente 
j  aprobación el día anterior al dw la celebración de la junta,

Barcelona 9 de Diciembre de 1894,=Corneal/** Tranmtlán* 
¿i>a.=El Administrador Gerente, P. P., 8. Izaguirre.

X—1026
B ánco H ispano Colonial.

•BILLETES HÍB0TECARIQS DE LA ISLA DE CUBA.—EMISIÓN DE 1880

Décimos ewto torito.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 
G. Soler y Pía, el 16.* sort o de amortización d« Jos bijtetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, según lo 
dispuesto en el art. L° del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1890 y Real ordsn de 15 de Noviembre de este año, han re
bultado favorecidas las siete bolas

Números 675, 1.380, 2,047, 2.273, 2 528, 2-620 y 3.799.
Bu su consecuencia, quelan amortizados lo® 700 bHhtcs
Números 67.401 al 67.500, 135 901 al 136.000, 204.601 al 

204 700, 227 201 al 227.300, 252.701 al 252.800, 261.901 al 
262.000 y 379.801 al 379.900. „

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en ai riñendo 
íte&i decreto se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° d® Enero 
próximo á percibir Jas 500 pesetas, importe del valor nominal 
de cada uno de Jos billetes amortizados, más el cupón une 
vence m  dicho día, presen.cando los valores y suscribiendo 
las facturas en la forma de costumbre y en los puntos desig
nados en el anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 9 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíl&no. X —1022

Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm, 17 da 
los billetes hipotecarios de ía isla de Criba, emisión de 1890, 
se procederá é su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago &e efectuará presentando los interesa dos «os cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis m  lea oficinas de esta» Sociedad, rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en ei Banco Hipotecario de Espa
l a ,  en Madrid; en casa de los correkpoiiBfeJes designados ya, 
en provincias;*en París, en el Banco de París y de los Paisas- 
Bajos, y en Londres, en casa de los Brea. Baríng Brothers y 
Compañía Ltmifod.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día, podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde el 10 *1 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen  
los talonarios de comprobación, se efectuará el p»go siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 2 
al 19 de Enero, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lañes y martes,.de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 9 d* Diciembre de 1894.== El Secretario general,. 
Aííatxdég da Artiñano. X— 1021

" Banco del Comercio.

\w Su situación el día 30 de Noviembre de 1894. ¿
Pesetas.

f?,  . » ACTIVO .---------------------------------
Acciones. . . . . . . . . . .  • •• • •* • • • •* • • • • • •  •*•«*# 5.(100.000
Caja.  .....................................................................  883 766 03
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 13.942 94
Efectos en cartera  ................................... 3 531.101*91.
Préátetóuos sobre valores........... ........... 1 5* 8 960
Créditos’ en c/c con interés    . * , . . . . .  6.691 053 75
Corresponsales deudores. ..................... 341.363* 15
Deudores diversos................ .................................  233 907 64
Mobiliario................................................................. 28.532*93
Gastbs dé instalaciÓh............................   ’.   51 829 62
GaSths generales  .................. ................... 40 480 01

18.324 937 98
Depósitos:

En garantía, nominales  15.166.360
En custodia, ídem.......................  32.798.580
Necesarios, íd em       • ¿  ̂ 180.000

------------------ 48.144.940
... , ’ i./ ------------------ —

66.469.877*98

PASIVO . ... ~ 7 _
Capital.................................................................. 10.000.000
F on^qdcr reserv a .. .  • . .  . ................... ........................ 80.000
Cuentas corrientes..   . . . . .............................    3 247.990*54
Con sigiiáéiónes voluntarias en efectivo. . . . . .  215 377*80
Imposiciones.............................................................  1.328 578*87
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . . . .  1.340.906*09
Efectos por pagar..............................................   17 570 10
Corresponsales acreedores ..............  1.557 858* 18
Acreedores. di versos. . . . . . . . . . . . . •  ■ ■ 269,625*28
Acreedores por cupones realizados. . . . . . . . . . .  20.582*25
Acreedores por amortizaciones rea lizadas.... 28 500
Dividendos activos.. . . .  .¿ .............     8 790
Benfficms en valores por realizar. ..........  7.234 50
Pérdidas y ganancias         201 924*37

. , , 18.324.937*98
Depositantes de valores en ga

rantía, n om ín a les ,....  15.166.360
Depositantes de efectos en cus

todia, id  ............... ;'32.798.580^■
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d . . . . . . . . . . .  ..........  180.000
— — ■ 48.144,940 ■

66.469.877*98

Bilbao 30 de Noviembre de 1894. =  El Contador, José de 
Azearate.?= El Director Gerente, Eduardo T. de Echevairía.=  
v. lí. ==E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno» 
Eior§ntino d© Larxiaaga. X—1023

| B o lsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 11 de Diciembre de 1894 comparadacon 
la del dia anterior.

j CAMBIA AL CONTADO
i FOMBOi PÚBLICOS ■ ^
| Oía se. Oía 11.
i _ _ _ _ _ _______________.______ ________________
5

BsiáM paraeUra t i i  püit 100 interfer* 73*40 75*40-85
S5 ni&w 73^5 13*50 fia cor. fir.

p m m im , 73' 61) 78* 6©-4<w> 0-55-65
w s

f w ,  ssriss&g M^ás 100y 73*35 7S‘2S
M«m M0 si 4 por 100 «xterSQir, ................ 8 -i *45 81 *45

i tos&efm 81*60 8! *65-7^80-55-80
" 81*60

MstemitserUs By M, Je ICOy £09 peseSas 82;5I 82*I5-E0-55
Idem asaortízahle al 4 por 100................  84*10 81 *£5-89*95

meue&e» 84*45 81*15-20-84 0t0
81*01-10-80^0

Obligaciones del tesoro al portador eos 
l interés de 5 por 4 00 anual vencimiea 

to de 31 de Diciembre de 4894.—*0.094 
serie Á, de 500 pesetas, números 1 á

 ......... ........  i o 1 0 $  í e m

¡j M itos stpoteeano* d@ Ctefea» !$&*..... 409*40 109*50-55-80-50
ptsqmnas. 109*40 4 09 50-55

iámAá. id., ©misión á-s 1890, mxmitm
i. 486,000. ............. §9 0|0 99*05-40-20-40

pet/**ñ&s m 0{0 95*05-20-45
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al i por iw,-, números 4 al 64.*0*............ » 85*40
ú® 1 á&Mix- a*.............. .. W*60 894 0|0

. Idem íd., id,, ®mUá.há®# . . . . .  39i*50 891 00
íd©3¡¡> d« 1® Compaiía arrendataria- de

taba«c®,n«A«©iofte# al portador.. . . . .  178f50 !V7C25
í&&m Sd» íd - ©aatíd&da» . . . .  I75‘*i 4 77*15-10

HamM®® ®ñeiaS®® mis*® plmm® .^©Sn#

®áW* -ji&stsañm-
¡

 ̂ L o g r e é .. . .r í  « I  
X 9^0  ̂ Loraiu,.. 0*7$ *

• ©«** ->5'25 & 0 30 ^
y ^ f ía , . . . . . .  - I Mákga..*...^ 0*2$ *
l-’íh #*li Murcia.   0*il %

^  * OTmmf,no..t «c* 0*30
íarceloma.0. . .  'p O r t e d o . , 0*81
íé ja r .. .. .. .. ..  -9*31 x . . . .  0*§0 ®

0*8© * altores 0*H A
iíarf os.. «••••. 0*30  ̂ Pamplona... . .  0*SI ^

0*80 s» Poü'tev<&d3ra..e. t*25 *
gádlz  9*20  ̂ Rem*................. 0*90
Sartas©©©..... 0*20 » Salamanca.... 0*̂ 5 *

<m . r.& sam o*so
üiadnd Rsal... 0*85  ̂ Santaader..... 9*20 «
Sóráobsu...... r m  « SarntaCruz tf@. 053S ^
¿«rata. . . . . .  * Santkgo—. . . .  0*20 *
^stemeau.... . . .  0*88 » legovisu. 0*30 ¡e
Varrol*. •••••» 0‘S§ » Ssvüla..... . . .  0*20 »
§8roaa..6. . . #, 0*28 » S o r ia ... .. . . . .  0*30 &
fijóla...   0*81 s* farragosa..... 0*81 ^
frenad a...... 0*80 a Val.Ma Stoi&a. 0*70 &
fma&alajgm* „ 0*31 n Teruel... . . . . .  0*3® »
lar©   r s i  s Toledo   0*30 »
Suelva.  0*21 ,'s ““udea . . . . . .  0*68 %
Suelea.... .  *«. 0*80 » Va »acia...  *., 0^0 -
J a ó B u * . . . . ¿  I «  ̂ d .....

%l¥<: I ee(s*.f ' - ,

0*̂ 0 Í 0T »
Lérida*. . . . *  n- c . 0 . s

: • - Fai!#;:1Q.;-m 'DlCIEMBBB':-n® •

/ Deuda perpetua al áporiOO'éstócr... á 78*45 '1
\  .ídes» tor tor . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á * j

&Mébs é&pá’d  Méirí aiúbrtiááfei© al 2 por 100 i  n \
Ü9ke. . . . . . .  í ídem íd. al 8 por 100 exterior. á * ■1-: i

f Idem fá. ai 8 por 100 e x t e r i o r . 4 ■ .. e...
\ Obligaciones m  íSafca.. . . . . . . . . . .  * „ *.. 4 489*00 V

Fmá&s fmn™¡ S por 190. . . . . .  á 10880 ¡
4 ifS por 100 . . . . . . .    á 107*49 }

:SbnioMadog tiglsies* i  101*88 ' ;

ñ m m M m  mbn?® p ia s e s  «stpaftssá®ra©» i

%éwéj*$ á M vista,' ¿íbra esterlina, 27*S5-28*00 pesetas* ■ ¡
Taris á ¡a 'Viata, francos, benefició, á papel» l l ‘80-4 i *49* : j

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorologicas del dia 11 de Diciembre de 1894

j zmmm&Mmá. I ■ "
ALTUtó * inatedaii

 •flcV'- = = = = =
üI iAJí«tdueid». -

•'•í'djaed©- related4i f i e l  < *
ndo.

I mañana. 76s si e\7 2*7 NNB*. Gasic/ Nebuloso.
9 mañana . €3 a  4 3 4 ENE*, Caima ídeu,

IS de!día , 7?0 9 5 7 5‘3 N B ...
# déla tarde 7-10*49 4*9 4 ? N I . . .  Calma I&a ^

, 8 de la tarde 7U 20 4̂ ) . * 3 SSR.. Idem... íd«-T*
8 de la moche 741*18 4*8‘-" '; ’ 4"2 ■' é . . . . .  |ídem.. Idem.

fiiái^r^a-.iuáxima..iM aire, á!asogahi>a^.*r;iíé.* : ' .5̂ 7r ;I
Idem mínima *. . . . . . . . .  .#> • .« . 'Ŝ S

D i f e r e n c i a » ^ . «, * .«o *• *.  «#•««««, 8*8,
Temperatura máxima, al Sol, á des metros ,d© la tierra* , 7*0 .
Idem̂  íd. dentro de una esfera de cristal..........................   it*s

Diferencia.... . s#«« 5*6
Temperatura 'máxmiy* á cielo1'descubierto Jtmtn á la 

rtierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . ■ it*| . 
Idem mínima fd. . . . . * » # « * . « • *  f 

Diferencia 10 0
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro horas

(kilómetros-.     .............*##«....»,.** 9$
Ú&cil&ción barométrica,‘íd. (milímetros).. . • • • • • • • • • • •  W4
Altura fd. con respecto á ía media anual, á las ntxev©

de-la noche. ..............     +  4*8
Agua de niebla recogida es. las últimas veinticuatro 

horas         ©*#

7 Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio m  Madrid 
} sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
¡ i  las nueve de ¿a m am m , y m  Francia é Italia á Us síete9 el
| día 11 de Diciembre de 1894.

T7ST
i  # n  m ® m

{jHWl»«EB »' &S ni»* *“ f 4af* a„. mSel Sitít &, HBtmfr m  ahá-:,. a® >* « 6
rrtünssabrcî  vísntfr vieâ ,

mm 10*0 SE .... B.*lig.® C a s i d a
: Míhm. . -  * -

$ v S e á © . « . 706*6 9*8 SO... .  Oalms. Ide^.,,, »
{7 h.) 146*9 14*8 S  Brumoso,, Agitad®,

to& ixg© -- m :s  i 1*5 S O ... fd. Üg. Cubierto..
709*4 9*2 MR... Caima ídem. . . .  »

Vig® 7^*9 12*4 SK... .  B.* fte. id©m...c, framqi®

78T4 t m  SO .... id. lig . Ídem . idemi- 
Lisboa (8 á,) - 76S-4 í8H ESE.. Brisa.. Nebuloso.. ¥\má&*
Badajoz,...* 7ül‘9 N I . . .  Calma. Cubierto..- *

fi.Ftr]a.(7M
Sevilla*• • •«• W B  ’ N I , . .  * *
m m  768 0 41*0 ONO.. B.» fte. M. nuboso. Tran. .̂«

•>*-
-  765*4 46‘# NO.cc V ofte. Nuboso... Idem,

Mirria. . . , :  ?68'-0 42*4 O .. .. .  Caima, Cnbienc . »
falencia*«. * 168^ 9*7 ONO.. Idem.. Nuboso *

168*2 9*4 N. . . .  ídem .. Despejado. Tramq,®
956 ONO.. Idem.. Cubierto.. Idem.*

fera» i..-..*
. .  768*1 3*4 SSE. • ídem.. í á c i a s »

§o^&.. . . . . .  7$8*̂  *‘6 OSO... ídem.. Nebuloso.. «
B u rg o s..--  710*̂  2*0 O  B„*lig.e Idem, . . . .  »
León . . . . .  - <■
VslladoM .. ^9*8 M  NO... íd. fte. Idem ,...., %
Faiumaaesu- 16B*o 6̂ 8 K ,.... Caima. »

ltl9l5 8*3 N O ... B.*iíg.* Nivoso... .  ©

?r,0*4 8*4 ENE.. Calma Nebuloso... »
mmñ&l. . , .  709*3 8*4 NO... Idem,, ©
CiadadMmi. ^699 9 5  SO. . .  í.desn.^ C«.bb^no . *
á ito © té ,,0. 7áB*é 56é í»Iíi%S Nebuloso.. »

r.•«•.> 76S*1 » Calma. Despejad# »
i t ó - t e n . . .
«tv Mattel,... 11*3? SSE. . Brisa., CubierH .̂..  rr^.<|C
M a d A ix .., 765*0 ■ D5 SB. -. Idem.. Deipeiadc. Idem.

. 704*? 7*á ESE.. íd. fte. ídem. •
&3rmoat..*.
rerpliá®.».. 167f8 — 1*4 SO .... íd* lig . ídem.  ___  »
Sí«ie<**•« ...  W*4 7-6 NNE.. Idem., Ifetudo^..
WÁ%tk«. . . . . . .  n n  45 E Caima. Casi desp, * Idem.

709*4 5*8 N. . . .  Viento. Despejada. *
L inraa ...... 7 í̂ 45 «s  K ..... B.* fte. ídm »... ., »

, 764*4 9‘9 SSO... íd,fig.. Cubierto, *
7cd*8 9*2 • NO. . ,  Brtia.. Despejado. »

TBTaABADOfi — BÍA 10

S.Fernando. 766*7 12 8 SE. [Calma.jCubierto. Agitada.
Málaga. . . . .  705*8 !7*0 ONO.. V.* fte. M. nuboso. *
Alicante  16*4 15*0 NO... Calma. N ubo».... Idem.
Teruel  167‘3 1*7 N.........i Idem. J  Nebuloso . ^

Form a p arte de e s te  número de la  Gaceta e l p liego  
69 de la s  senten cias de la  S ala  de lo c iv il del Tribunal  
Supremo, correspondientes a l tomo H.

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
O ” a ñ o  da 1 8 9 4 . — S e  h a lla  de v e  o te m  §1 

• A lm a eéB  d e  la  CaCJtrfA ras, M io a m .  íit'íi^do ® i 
la  p la n ta  b a j a r e !  M in is te r io  i e  la íd o b e n a » -  
«aón , á- lea p r e d o e  .s ig a ie a te s :

- ' V ? ' JA ■■ ■■'.•'■
,  ,  . P1 S1TÁS

P t i iu e ia c la s e » . . . .  . 2 0
r S e g u n d a  íd e m . . . . . . . . . .  1 2
j: ; T e r ce ra  íd e& ,-.. * . ; . ■ . . , . . ,  3

E n  p f i fd i i* , . ^ v ' . - v . ' S

ADMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DB M ADRID.—  
Las reclamaciones d© ejemplares^"dé ía G aceta qu® por 

extravío hayan dej^dO: deroeibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres áím  siguientes al de ta fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, d® ocho días en provin
cias» un,„mé%-fara loajuserifores del extranjero y. tre# m m m  . 
para lofi^é^áramárfentanaiéndose que fuera de estos plazos 
sé exigirá e i  pago d.® mé% uno do -tos-ejempkrea 
pidan» —1

fjlSO A L A F O N  Q BNBRÁL D E LOS E M P L E A D O S . m  
.Administración .civil, aclwaS:y cesmte#, dependientes- 4tá 

Ministerio déla &obermcwnf pi añedido del artículo sor res pen
diente de la ley y del Real ̂ decretó*--orgánico.—Edición o l-  
eial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de Madrid» al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
. . . •■,. a a sw ssM a *!a H B S £«v

Nuestra Señora de Guadalupe de Méjico.

Cuarenta Horas m  la iglesia parroquial de San Pedro 
(calle del Nuncio).


